
Pá g i n a 5 1 4 7

A Ñ O  X V I E R N E S ,  2 2 D E  J U N l  O  D E 1 9 4 5 N U M . 1 7  3

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA 

/ DECRETO de 24 de mayo de 1945 por el que se concede 
la Cruz MeHtísima de San Raimundo de Peñafort a 
don Raimundo Fernández Cuesta, Presidente del Con
sejo de Éstado.—Página 5148 

Otro de 13 de junio de 1945 por el que se concede la 
Cruz p er itís im a  de San Raimundo de Peñafort al Muy 
Reverendo Sr. D. Rigobe^to Domenech y Valí,, Arzobis
po de Zaragoza.—Página 5148.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de Í5 de j nio de 184$ por la que. se acepta la- 

renuncia de su empleo al «Operarlo del Cuerpo de Te
légrafos don Juan ' Manuel feivas Valle.—Pá ’a 514(9.

MINISTERIO D E JUSTICIA 
Orden de 29 de mayo de 1945 por 1¿ que se concede la 

übea tad< condicional -a trescientos c'ncuenta y dos pe
nados.—Páginas 5149 a 5151. ■' '

Otra de 14 de junio de 1945 -por la que se jubila, a 
petición propia,- a don José Hernández Martínez, Jefe 
Superior del Cuerpo de Prisiones.-^Página 5151.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,
Orden de 21 de abr-1 de 1945 por la que se aprueba el 

Reglamento por que ha de regirse la conces on de la 
«Medalla Carracido».—Páginas 5i51 y 5152.

Ordenes dcy 4 :e mayo de 1945 por las que se conce
de a do-n Antonio Espinos Barbera y don Miguen Gó
mez del Campillo el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio—Página 5152. \ %

Orden de 30 de mayo de 1945 por la que di autoriza 
la creación de una Escuela de Orientación Profesional 
y Preapmldizaje en Tórrela vega (Santander).—Páí(í- 
na.^—5152.

O tra de ̂ 38 de mayo je  1945 soibre distribución del crédito 
correspondiente a los gastos de personal de las Seccio
nes Facultativa, Técnica y Administrativa del Institu
to Nacional de Reeducación de Inválidos.—Páginas 
5152 y 5153.

Oitra de 31 de mayo de 1945 pár la que se asciende en 
virtud de corrida de escalas, a los Catedráticos de Es
cuelas de fcomercio que se mencionan.—Página 5153. 

O tra de 1 de junio de 19*45 por la que se qpmibra .Pre
sidente de la Jun ta Técnica de Archivos, Bibliotecas 4 
y Museos. ,al T>ireotx>r del Archivo Histórico Nacdonal, 
don Benito Fuentes I s la -P á g in a  5.153.

.Otra' dq l de 'ján io  de 1-945 por la que se nombra Vice~ 
presdente de Comisión Central deü. Catálo^q- Bi
bliográfico y Documental de Eapaña al limo. Sr. Ins
pector gen .al de Archivos, don M~' .el Bordonáu y 
Ma .—Página 5153.' . > * '

Orden de 2 de junio de 1945 por la que s'e nombra el 
Tribunal que ha de juzgar las'oposiciones a la Cátedra 
de «Técnica física y Físico-química aplicada» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.—

. Página 5153.
O tra de líl de junio de i945 por la que se dosifica como 

benéfica, docente y p ivada l*a Fundación instituida en 
Jesús y Máría (Tortosa), propine-a cíe Tarragona, por 
doñaTeresa Montagut y Oriol, confiriendo su paítronaz- 
go a }a Jun ta  de Beneficencia, a lá que se autoriza 
para transigir con don Damián de Oriol y Amigo de 
Ibero, sobrino de aquélla, por unas 600.800 pesetas, de
mandándolo, si hubiera' ‘necesidad, ante los Tribunales 
d e . Justicia, y desestimando la instancia de éste con 
que ofrecía 75.000 para dahcelar, con otros pronuncia
mientos de ley.—Páginas 5158 a 5157.

Qtra de 12 de junio de 194-5 por lía que se da representa
ción del Servicio (^n tra l del Frente de. Juventudes en 
lu Sección Jo Enseñanzas Profesionales de l*a Mujer de 
la Junta Central de Formación Profesional.—-Pág. 5'157.

O tra de 18- de junió de 1845 por la que se nombran Di
rectores dé las Escuelas Él, entales de Trabajo de Va- 
lladolid y Madrid a os señores Santiago Burgo y' 
D’Qcón Cortés, respectivamente.—Páginas 515'7 y 5158.

O tra de 13 de junio de 19*4*5 por la que se resuelven los 
concurso^ de traslado de Institutos Nacionales de En
señanza Media que se indican.*—Página 5158̂

- O tra -de 13 de junio .de 1945 por la que &e nombran los 
Tribunales que' habrán, de juzgar los ejercicios (fe «Ma
temáticas», «Lengua Griega», «Dibujo»' y «Lengua - y 
Literatura Españolas», para, la provisión de' plazas do 
Profesores «dj-untos temporales de Institutos. Naciona
les, de Enseñanza Media.—Página 5158.

Otra de 14 de junio de 1945 por la  que se nombra el Tri
bunal qué ha  áe juzgar*' las oposiciones a cátedras, de 
«Lengua Griega» de Iretitutos Nacionales de Enseñanza 
Media.—Página 5168. '

O tra de 14 de junio de 1945 por la que_se rectifica la 
de 25 dei pasado mes de mayo en el sentado' d que la 
funcionarla d'el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos doña Ernestina Oaaenave 
Acosta, coñtinúe prestando siís servidos: en el Archivo 

■. de la Delegación de Hacienda de Cádiz.'-HPagina 515©w
Otra de 19 de jfcnio de H946 por lá que se dan normas 

para la votao-ón d© la Medalla de 1-onor en las Exposi
ciones Nacionales de Bellas Artes.-^Página 9159.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordepes de 28 de mayo de 1945 por las que se inscriben 

en el Registro Oficial de Cooperativas a  las que se 
mencionan de las localidádts que se citan.—Pág: 5159,
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Orden de 12 de junio 1945 por la que se descalifica la 
casa baiaia y su.' terreno numero 20, correspondiente 
a; primer '. ropo, du la Cooperativa «Amigos ,de Lé
rida».--Página ¿400.

Otra do 15 de junio : 1015 -por la que se califica'defifi)- 
■ tivamaii.!: .4. cúxh eeooopu-ea y su terreno parcela nli

mero 2 rio la •iiu.i’.U'iui 11, del proyecto aprobado a la 
Coopoiatlva c:c Casas Económicas «151 Viso», señalada 
hoy con ,01. número 12 de la calle .del 'Tambre, de esta 
capital.—Página 5160. !

 ADMINISTRACION CENTRAL
GOBEñ.NACi.O:ú -  ,l;P e/.-riúa General de Correes y TVle-' 

. comlin:eac:¿r.. (C--:reúsj. —V reclón cuarta (Red Postal). 
Negociado de t o i l ú r  y .dalace.:;).—Anunciando subasta 
de contrata para i a conducción del correo entre Jas ofi
cinas del R uno que se citu'ii y sus. estaciones férreas.— 
Páginas 5*1 G0- y 5101. ’ ' ' .

f£AGEEüSTDA.—DireUj.ji General dé Timbre y Monopo- 
- lios (lección de L oím ias).—Autorizando ul señor Ai- 

caldo del Exorno. Ayuntamiento de Burgos para cele
brar una rifa de utilidad pública en combinación con 
el sorteo de. la Lotería. 17 ación el -del ¿ía 15 del próximo 
mes ¿o ‘ i noviembre.—Página 5191.

Dirección Genere.! de la Deuda y Clases Pasivas.—Trans
cribiendo relación ele luo de el crac ion es de haberes pa
sivos que por lós cpr.f.'cplos -que so indican, ha-acorda
do esta Dirección G n u  ni! en la'primera quincena de 

’ moyo de 1945.--Páginas 5162 -a- 5160 . 
AGRICULTURA--Ihreceum Gener:l de Agricultura (Ser

vicio Naeionai.de Cultivo-y Fermentación del Tabaco). 
Autorizando para cultivar tabaco durante la campa
ña 1945-16 a los agricultores de la Zona 5.a que se re
lacionan, con expresión de las p lan tas. concedidas a 
cada uno de ellos. (Publicadas .las anteriores relacio
nes en el BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO núme
ros 170, IPX y 172. corrccpoji-dicnh'S e l día 19, 20 y 21 de 
junio actual);—'Páginas 5166 a  5171. '

Dirección General de 'G ana* ¡'cr í a.—-Convccando para su 
provisión en propiedad, por concurso de méritos y res  ̂
t ring i do, las plazas vacantes de Inspector Municipal Ve

terinario de las provincias de Huelva y Zaragoza.--Pá
ginas 5772 a 5174.

ELUC.vJiO '• L A O iO Í\ AL. — Subsccic iar ía  (Sección da 
Contabilidad y 1Tesupucsios).■•—C.iciliar por la que so

• hacr  ̂publica ia expedición c.o k& 1. ora ni ionios que se 
detallan.-*--Paginas 5174 a e 11 7.

Dirección Q cuera I de Enseñanza Media.- lícctilicando la 
disposición de 24 do mayo último re1 oíant e a la'asta de
finitiva de opositores a cátedias uy -Im Ututos Naciona
les de Enseñanza Media.— Página 5577.

Dirección General'de Enseñanza l^idcsicnal y Tednica.— 
Circular por .a que se dan normas sobre ia obligación 
de pago per parte de los Patronatos beca!es de Forma- 
cío . Profesional de España de los disantos Seguros 
Sociales 'Obligatorios.—Paginas 5177 y 5178.

Dirección General tje Enseñanza 'Primaria (Sección de 
Construccionts Escolares).—Anunciando nueva subasta 
para la construcóión de un edificio do nuevd planta

• con destino a una Escuela Unitaria en Muriel de la 
Fuente (Soria):—Página 5178.

Anunciando .nueva subasta para yd construce*>n de un 
.. edificio -dé nueva planta, con destino a dos Escuelas 

Unitarias en N*avalon.guilla (Avila) .—Página 5178. 
Tribunal del concurso-oposición a Auxiliarías numerarias, 

del Grupo V il («Mecánica general y aplicada»), de 
Escuelas de Peritos ' Industriales.—Haciendo pública la 

* fecha de pr-esen/tación de ios señorts opositores a Pas 
indicadas plazas y señalando hura y lugar.—Pá̂ r. 5178. 

OBRAS PUBLICAS.—Dirección ¿eneral de Camin,os (Con
servación y Reparación).—Anunciando la apertura de 
pliegos je la obra número 69 de la provincia de Guenca. 
Página 5178.

Adjudicando a  los señores ,que se citan las subastas de 
las obras de reparación de carreteras que se expresan. 
Páginas 517¡8 -a v5*18of • ' t

Rtotificando error observado en la relación de obras de 
mejora y modernización ¿e carreteras publicada en el 

/BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 9 del ac
tual.—Página &180.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y ad
ministración de Justicia.—Páginas 21.88 a 2196.

 G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO d e  4  de mayo d e  1945 por el que se con

cede la Cruz Meritísima de San Raimundo de Pe- 
     ñafort a don Raimundo Fernández Cuesta, Presi

dente del Consejo de Estado. ,

En atención a las circuinstancias y méritos que com- 
curr.on en don Raimundo Fernándea Cuesta y  ,Merelo, 
ex  Ministro, Presidente del Consejó de Justado,^

Vengo en concederle la Cr.u¿ M éritísima de San 
Raimundo do Peñafort. ' ' .

Así' lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de maye* de piil novecientos cua- 
jisínfa y cinco. ' t 

 ̂ ‘ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, • ,

EDUARDO AUNOS PEREZ 

DECRETO de 13 de junio de 1945 por el que se con
cede la Cruz Méritísima de San Raimundo de Peñ

afort al Muy Reverendo señor don Rigobe rto Do- 
menech y Vall, Arzobispo de Zaragoza.

En atención a las circunstancias y‘ merecimientos 
. que concurren en el Muy Reverendo señor don Éíigo*- 

berto DomenCch y Valí, Arzobispo do Zaragoza,
Vengo en concederle la Cruz Meritfsima de San 

Raimundo de Peñafort.
. AsíMq dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a  treqe dé junio de mil novecientos cuarenta, 
•y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOQ PEREZ
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M I N I S T E R I O  D E  

L A  G O B E R N A C I O N

O R D E N  de 15 de junio de 1945 por  
la que se acepta , la renuncia d e su empleo

 al operario del Cuerpo de 
Telégrafos don Ju an  M anuel R ivas 
Valle. 

lim o. Sr. : V ista la instancia ele- , 
vad.a por el operario del Cuerpo de ! 
Telégrafos, don Juan  Manuel R iyas ; 
Valle, en súplica de 'que le sea acep- I 
tada la repuncia a l'em p leo , por no 
poder desplazarse al nuevo destino que ; 
le ha sido , señalado 1 por la Orden de 
V. I. número 6 .7 j 5, de 3 de mayó i 
último, debido a razones de carácter 
fam iliar y económico,

Este Ministerio, - de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, declarando a dicho . funvio- 

. ruino renunciante a su empleo, en 'lo s 
términos y condiciones que previene el 
arLículo 46 del Reglam ento O rgánico ! 
del Cuerpo de Telégrafos»,

Lo digo a V. I. para 'su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios gu ard e ,a  V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de junio de 1945.-0- 

P . ' D ., Pedro F . Valladares.
6

lim o, Sr« Director general de Correos 
y Telecomunicación. . r

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RDEN de 29 de m a y o  de 1945 por 
l a   q u e  s e  concede la libertad condicional 

a trescientos cincuenta y 
dos péndulos.

limo. S r . : Vistas las propuestas 
formuladas para (la aplicación del. be
neficio de libertad condicional a q u e , 
hace referencia el Decreto de 17 de 
diciembre de 1943, apartado a), y vis
to eí Decreto de 9 de junio de '1939, a 
propuesta del Patronato. Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo, y previo acuerdo del' Consejo 
<de Ministros,

Su Excelenciá el Je fe  del Estado, 
que' Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de' libertad' con- I

dicional, con .la liberación definitiva ¡ 
del destierro,' a los siguientes penados, ; 
quienes podrán -obtenerla p. la publi
cación de la presente Orden :

De la Prisión Central de Alcalá d e  
llenares : Antonio Bedia González.

•Do' los Talleres Penitenciarios d e . 
Alcalá d e 'lle n a res  : Santos Arz Alon
so, Agustín Alameda* Muñoz, Fernan
do Sánchez López.

. Del Reform atorio de Adultos de 
Alicante : Bartolom é Soler Quetlas,
José Ruano dbáñez, Antonio Escortell > 
Llobell, Carlos G il Berna, B altasar ¡ 
Méndez Ruiz, José Alpañés Herrero, ¡ 
Inocencio» Galindo • C otillas, Salvador; 
Domínguez M artín, Manuel R ic h a r ; 
Mercader, Salvador Rico Monzq, A 11- ; 
tonio Ruiz Gil. • j

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta : Carm en Eorner C aíd a , Ju lia  Díaz ' 
Cristóbal. . , !

. Dé la Prisión Central de Burgos : ¡ 
Agustín Alberdi Bilbao, Hermenegildo ! 
López Lafuente, Modesto G alán G o n - ; 
zález, Solero Fernández de Gregorio, ; 
Manuel Cenicacelaya Bilbao, Manuel I 
Ruz Márquez, Antonio .Egea Pérez, 1 

:Daniel Campos Vadillo, Gregorio G a
lludo. López. ' *,

De la prim era agrupación de Colo
nias Penitenciárias M ilitarizadas (Dos 
Herínanas) Ju lián  G arcía Ortiz, Jo 
sé Ram ón Tuñón Alonso, Carlos G ar
cía C afm ona. , 

iDe la segunda agrupación de Colo- 
n i a s  ■ Penitenciarias M ilitarizadas , 
(M ontijo): D ám aso Sevilleja G ó m ez ,1 
Santiago Bella- Callero, Jo sé  R iv e ra ' 
G iralte, Antonio Guerrero Hernández, 
R afael Alcolea Zarco.,

De la tercera agrupación ' de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas* (T a
la vera de la Reina) : Fernando G ran
de Hernández, Juafr Antonio Arias 
Cabrera,' H ilario M arina Plaza, Tom ás 
Mora Granados. r

De la quinta agrupación d& Col o- • 
nias Penitenciarias M ilitarizadas (T o - 1 
ledo): Justo  Rodríguez Martínez In
genios, Francisco Frasquqt C °ts , R a 
fael Jim énez Gea.

De la ‘ sexta agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas (Dos 
Hermanas): Cesáreo Marín Amézcua, 
Juan Alonso García, Pedro Palomino 
Pérez, Victoriano Misdarra Cano, Di^- 
go Buzán Campo*, José María Gon
zález Pérez, Esteban Morón Grande, 
Victoriano Fernández Olivares.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Benito Nieto Nieto, Salvador García. 
Martínez, Ramón Arévalo Viejo. ..

De la; '.Coloniá Penitenciaria del 
Dueso : Pedro Muñoz Díaz, José  Pé- 
ñ iP  G arcía, Alejandro Antidiello Sie- • 
res, Ram ón San M artín Inés, Giués 
Gallego- Carrero. |

De la Prisión Central de Gijón : 
M ariano Díaz Díaz.

De la Prisión Central' de Guada la- 
jara  : Ram ón /.a llego , Oarabalto ;
E u g en io 1 Gjesáreo Lópt.-z llaro , Vicen
te Bretón Lom inchar, Mariano G ar
cía Yuncal, SalusLiano Pérez Martín, 
M atías de Castro Fernández,' H ilario, 
Muñoz Pedrucjia, Francisco Atroyo 
Barrena, Fernando Sánchez P arís, Do
mingo Gómez Ortiz, Eufrásio  Díaz 
López.

Del Reform atorio de Adultos de 
O cañat Arcadio Lillo Zardo, Ram ón 
Fernández Ferro1,; M áxim o Morales 
González, D avid Aben gozar Cam pos, 
Celestino Torres Gallego,, M arcelino 
Guillén G arcía, Francisco Torres Mo
ra, Vicente Castellano Parra, Jacinto 
Puñal Pleite, B las ’ Soria Palom ar, 
Faustino Sánchez Sánchez, Inocencio 
Molina "Bercero, Dionisio Muñoz San- . 
tos.

D e/Sanatorio Penitenciario de Pam 
plona : Jo s é  Somoza Achucarro, Ale
jandro Duque Vozmedian'ó.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa M aría : Esteban Fernández 
Muñino.

De la Prisión Cenfral de San Mi
guel de los Reyes :• R icardo B lasco 
Mollá, Marcelino Adalid Adalid, F ran 
cisco Montolíu M as, Juan  Antonio 
Bueno. Gutiérrez, Juan  Pulido P arra . '

Del Sanatorio Penitenciario de Mu
jeres (Segovia): Valentina G áreía
G arcía. 4,

• Del la  Prisión 'Central de Santa 
Isabel (Santiago de Compostela) : To- 
más Núñez Adam, Antonio - Molina 
Sánchez, José .Vila Sobrino, José M ar
tínez Vázquez. -

De la Prisión .C entral de T alavera  
de la Reina-: R o d r i g o  Cham orro 
Fuentes, José Nicolás Moñino..

De ia  -Prisión Central de Yeserías i 
Andrés Velasco' M ontejano, Pablo P d i  
G arcía Gómez. '

De la Prisión ' Provincial de A lba
cete : José Megías Mínguez.

De la Prisión Provincial de Alme
ría ; Juan  Rubio §orroche, Juan Ma -̂ 
turan'a Pérez. '

De la Prisión Provincial de Bada
joz : Jesú* Llerena Fernández^

. De la Prisión CeJular de Barcelo
na : Gregorio Carrasco Aleonada, Jai
me Lahoz Lához, Esteban Vila 'B oix, 
Antonio Sánchez Hernán dez? Lui* 
Beltráñ Almirall, Agustíh Camps /Gni- 
tart, Antonio ^Méndez Martínez, Fran
cisco. Forrios Roig, Antonio Garrigós 
Ginés, José Soler Aventín,' Jacinto 
Marcjuina Ferrer, Rafael Valls Bruch, 
Emilio Tarda Tutusáus, José Casano- 
vas Cápdevila^ José Lalana Valle», 
Conrado Batlle Comas, Manuel Caí*
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sellas Tubáu, Jaime Andrés Gil, José 
Gó^nez.'García.

De la Prisión 'de ¿Mujeres (Barce- 
loná) : María Gispert Coll, Teresa P¡ej 
lia Ribas. ’* 1' ■

De la Prisión Provincial de Bilbao : 
Manuel Rodríguez Sánchez, Gregorip 

g  Torróntegui Barástegui, Mariano Ve- 
V lasco Soria, Ricardo- Altamira Urrytia. 
í  De la Prisión Provincial de B urgos: 

Vicente Falcón L[sós.
De la Prisión Provincial de Cáce- 

res : Antonia Tostado Tostado.
De la Prisión Provincial de Caste

llón. ' Vicente Admuara Orfells, Luis 
Hiasuelo Sastrón, Vicente ‘Miralles 
Recatlá, Joaquín Recatáis Corma.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real : (Ignacio Martínez Ñ uño.'

De la Prisión Provincial.de Córdo
b a ;  María Chamizo Cante!.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca ' Faustino Muñoz, Valerio, Blas 
Cano Gómez, Miguel Cortés Pérez.

De la Prisión Provincial de Huesca r 
Teodoro Morejudo T o rre s / \ -

De la\Prisiófi'~Früvihcial de Gero
n a : José Manera Falgueras, Adrián^ 
Botella Calatayud.

6 e  la  Prisión Provincial de. Gra
znada : Gerardo Bonache Farac©, Gon

zalo. Joyeras'Fresnedas, Juan Manuel 
Martínez Martínez, Juan Diego Her-

• nández Martínez, Francisco. Caleitp 
•ArreSola, -José Almendros Osoricv,

 ̂ Bernardo Puertds Guirádo," Restituto 
Pío Fernández, Miguel Toro Barbe
ro, ^Manuel Egea Aguilár, José Nava-

• rro Vega, Juan SáñGhez Navas, Aure- 
lio Lupiáñez Lupiáñez, Amador. Tri1

' . viño Martínez, Rtun^n Céspedes Valle,
' Fernando Romero Cano, Andrés Ar- 
nedo Tejero. y .

De la Prisión Provincial dé Jaén-: 
Juan^O rtega Sañtoyo, Diego Ortega 

' García, José López Castró,
De la Prisión Provincial de L érida ; 

Joaquín Oasadesús fspál.
, De, la Prisión Provincial de-Tugo-:, 
Ramón Regó López, Dionisio ^lonso 
M artín ;

Dé la Pris'ión Provincial de ^M a
drid: .Aurelio Alonso Casares, Juan 
Ñanent Roca, Serafín Sorolla Poyo, 
Vicente Queralt Safont; A ngel'G uar
nióla Guarch, Marcos Hernández V'a- 
llejo, Miguel Molinero Sánchez, Ja
cinto Muñoz Crespo, Sántos Sánchez 
Lójpez, Hilario Cerdeño Martín, Be
nigno Aviía Díaz, Germán - Plaza 
Manzanares,.. Juan Aíft.onio Zamora 
Cámara, Juan García Cütillas, Mi
guel Lloréns Aparicio, Balbino Mar
tínez Tercero, Ciríaco Díaz Paniagua,, 
Federico ^ a n z  R incón,'Servando Irán- 
zo Yepes, Andrés Vela^co Santandréur 
Antonio Ogaya Sánchez, José Segura 
Bellmut,. Ricardp Uaper Pérez, per- 
nandó Elvira Yagüe, Jesús López Za- 
moraj Tomás López González," Luis 
baldés SocuéÜAmos,

De la Prisión, de Mujeres de Ma
drid (Ventas) : Leoncia Ropero Díaz, 
Manuela Baltasar Jiménez, Amalia 
Rupérez Fernández, María Rodríguez 
Sánchez, María Olvido Rodríguez de 
la Rosa, Rain-funda Ortigado Escar
pa, Esther Corcés- Rugarcía.

De la Prisión Provincial ^de Mála
ga : Timoteo Ligero Amorez, F ran
cisco Romero Cabello. I

De la Prisión de Mujeres de Mála- 
g a : María Sánchez Barriento, Teresa 
Leal Rico.
... De la Prisión Provincial de Mur
cia : Florentino Carrillo González,
Bartolomé Martínez Pérezc-

De la .Prisión Provincial de. Orense : 
Antonio Centenente Martínez, Nicasio 
Gordillo vCenchal.

De la Prisión Provincial' de Ovie
d o ; Anselmo Larona Martínez, To
más Abad deMa Torre, Juan 'Lozano' 
Plaza, Juan Pedra Velasco Pérez, Jo
sé Antonio' Redondo, Maroto', Florión 
Sanz Rebollo, Rafael Sabater López; 
Santiago de Hoyo. López, José Palomo' 
Bastante, ¿Manuel Juan Vílchez, Ber
nabé Perales Fenvmdez, Juan Pedro 
Perales* Fernández,' Germán Ufano 
Requejo, Cándido Caballero Gama, 
cho, Justo Benítéz Tirado^Juan! Ma
gaña Cruz, Enrique Martín Sena- 
vente. ’ • . '

De la Prisión Provincial de 'Palma 
de M allorca: Jaime. Besfar Matéu.

De la Prisión Provincia.! de las ..Pal
mas de \Grán Canaria : Eljsecf Soler 
Gílabert, Justo R;va§ Rivás. ‘ • J

De la Prisión Provincial de F alen
c ia : José TJrbina IbarUa. '

De la  Prisión Provincial de San Se
bastián : Ricardo Domingo Díaz, Ro
que Nevado. Lara.

De la Prisión Provincial de^ Santa 
Cruz de Tenerife: Sebastiana Alonso 
Tortajadar-'

^De la Prisión Provincial de Santan
der : Lorenzo Juez Nogales.

. De lá Prisión Provincial de' Segó- 
•yia :. l\*m uel -.Lorente Sola, Jerónimo 
Martínez García. " ■’ '•

D e la .Prisión Provincial de. Sevi
lla: Lorenzo Salamanca Pedraza, Je
sús N ieto-A lonso,r Doñ'iingo Ram í
rez Aguilera, Silvestre" Reyes Carm e
na, Juan Guerrero Cerván, Jesús Jove- 
Huerta, Juan Ortiz Núñez, Joaquín 
Rodríguez Dorallo, Francisco. Bórrás 
Curte. * ó

De la Prisión Provincial de Te
ruel :. Claudio Salinas Pérez, Tomás 
Boriá Segovia/- • ' \. ' ■

De-Ma' Prisión Provincial de Tole
do:, Gregorio del Cerro Muñoz."
/ De la Prisión Provincial, de Valen

c i a :  Emilio Flbrs Pastor,* Víctor Ji
ménez González, Hernán Villar Cu
bas,' Fabriciano Jiménez. Pérez.

De . la ! Prisión de Mujeres (Valen
cia): Vicenta Revért Teról, Concep
ción Monfort Sdriajio. >

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Rafnón González •Martínez, Va-# 
lentín.Ortega Turriente, Agustín Ma- 

4 na .Márquez.
■De la Prisión Provincial de Zara

goza : ' Manuel, Jordán Repollo, San
tiago lordiel Martín, Antonio Burriel 
Blasco. . "V 

De la Prisióh de Partido de Barbad- 
tro : Cipriano' Lilio Alvarez.

De la Prisión de* Partido de Este- 
11a: Trinidad Aguilar Morano. • *

De la Prisión de Partido-de Mata- 
ró : José Creus Gibert.

De la Prisión de Partido de Noível- 
d a : Manuel Fernández Torres, "Silvio 
Ojcina Navarro. '
«‘De la Pri ¿ion* de Partido Me Pon- 

ferrada : Carlos Pérez Alcántara, An
gel Cano Carrasco. • .
. De la Prisión Especial de Sigílen
la  : Vicente Galaz Diez.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchife : Antonio Arrúe Domingo, *
Juan Quintan i lia Arnás¿ Manuel Mon
tón López,‘-Pascual Launa'Fando, Pa
blo G iLLuna.
. Del Destacamento Penal «Pantano 
del Generalísimo» (Benageber) : Mo
desto Martínez Gil, José Sebastián 
Prats, Bartolomé Simó Rámis.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Casayo (Orense): Gutners.in-. 
do Ruiz Mozos. / '

Del .Destacamento Penal «Pozo Ma
ría Luisa» (C'iañodLaiígi^eo) t  Manuel 
Navas Villar. i

Del Destacamento Penal ((Carbones 
Asturianos» (Ciaño): José .María Gon
zález Fernández.

■ Del (Destacamento Penal de Colme
nar^ Viejo : Antonio Palomo Gost¡§.

.Del pes<acáménto Penal de Chozas 
dp la Sien*a': Francisco ..de la Rosa 
Ruiz, (, Salvador- IvQmero Montero!. f 

Del Destacamento .Penal d<* Lina
res del Arroyo: José Botella Franco, 
Baltasar Rodríguez Fernández. .

Del Destacamento Penal. de Pedro- 
sa dé Valdqporr.es: \Jufin Sánchez Ro
bles. "

v .Del Destacamento -Penal de Rozas 
de Valdepgrres': José Péi*ez Rosales^ 
Pedro Ruano Carmoná. * ' . /

Del Destacamento Penal dé* -San 
Mam'és : José Antonio López Már- 
qués, José • Carreño Jaramill^, Julián 
Rubio Péréz. * .,

.D ^  Destacamento Penal «Pozq Fon
dón» : .Aniónio Charcos Gallego.

Del Destacamento Pefial de Valde- 
manco : Bartolomé Rico Poved$. ,
* Del Destacamento Penal, de Vega 
de Pás : Jesús * Espadas Sarriá; Ama
do ‘Santander Martínez, Tomás Águ- 
do Quintana, Julián Gallego Alham- 
bra, José' Besonia Fraile; \
* JDel Destacamento Penal de Villa- 
toya : Jesús Sáez Navalón. 1

Dé la Prisióp Naval Militar de Car
tagena: Gaspar Acosta Paredes*
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Asimismq, Su Excelencia el' Je fe  
del Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder, en atención a los 

* informes em itidos'por la£^respectivas 
autoridades locales, el beneficio de 1i- 

’ beriad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes .penados :

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares : Lu is Chocano
Muñoz, Félix Corrales' Moya.

Del Reform atorio de Adultos de-Ali
can te : 'Victoria Saez v Cerdá, Pedro 
Chacón Hernández.

De la Prisión Central de M ujeres 
de Airtorebieta : Gregoria Rom ero G ar
cía. í

De la 'primera agrupación de Colo- 
' nías. Penitenciarias M ilitarizadas (Dos. 

Herm anas) : Valentín Ortega Navas.
De la tercera agrupación de- Colo- 

i nías Penitenciarias -Militarizadas (Ta- 
lavera de la. .Reina) : Adolfo .Cuenca 

; Díaz, José Casado Garrido. .
De !la quinta agrupación de Colo

nias Penitenciarias- M ilitarizadas (To
ledo) : Eduardo Mont-ealegre Villalba.

De la sexta agrupación, dtp Coló- 
' Xiias' Penitenciarlas M ilitarizadas (Dos 

H erm an as): Francisco Lucena Bara- 
hona, José-R om án Valle.

De la Colbnia .Penitenciaria del Due- 
so j Antonio Sánchez Sánchez, R afael 

. Cañón Labrador, Manuel M itjes Fuen
tes. , ' ..

De la Prisión Central de G ijó n : R a-
• món Reguero Alvarez.

De la Prisión Central de Guadala- 
ja r a : Agustín Toledo Argum anes, Jo 
sé Cárrasco Laina, Bernabé López G u
tiérrez. ; .. '
* Del .Reformatorio de Adultos de 
O c a ñ a S e g u n d o  dé Fez Caballero, 
Isidpro Villalba Herradón, Evaristo 
Pedraza\O rtiz, Jacinto Gómez Plaza* 

•.Lorenzo Dorado Utrilla^ Eustasio C a
rrillo Atienza.

JD a la Prisión. Central del Puerto 
d¿ San ia  M aría.; Fadrique H orcajada 
Fernández. . • . , .

De la Prisión Central de San Mi-
* guel-Me IOS 'ReVes : José Cerveró Es- 

teve,% Eduardo" Ortuño. Llorca, R icar
do G arcía G arcía. ;

De Ja Prisión T rovincial de Alba
cete : S im ó n A tien zar Atienzar..

"D e , la Prisión Celular • dé Barce
lona.: 'Miguel 'Lluch M ari al, José Ma- 

. ría  Soler Planas.
Dé la Prisión de M ujeres1 de B ar

celona : Ana G arcía Contreras Cuyás.
. De la Prisión Provincial de Bilbao : 
tyliguei Martínez Márquez.- ,

De la Prisión Provincial de Ciudad 
1 R e a l: Félix  Espartero C oello ..

De la, Prisión Provincial de G ra
n a d a : Jose fa  Gám ez López, Jose fa  
Serrano López.

De la Prisión de Partido de Hues
ca : Ju lián Cáceres Grande.

D e, la Prisión Provincial de J a é n : 
Ju am  González".'Navarro.

De la Prisión Provincial de Lérida : 
Ja im e Colom Puigcorriol.

De la Prisión Provincial de Logro
ño : Liborio G arcía Robles.

-De la FYisión Provincial de 'M ad rid : 
Gregorio Alvarez Rodríguez, Antonio 

%Núñez ' Murillo, Estanislao Rodríguez 
Cánovas, Pablo Sanz Fuentes, José 
C asas Plaza. .

‘De la Prisión Provincial de Muje
res (Madrid) : G racia  Jim énez Lera.

De la P risión ' Provincial de M urcia : 
Juan  Pérez Ruiz.

De la Prisión Provincial de Ovie
do : Pedro Lloréns Pérez.

De la. Prisión Provincial de. Pam 
plona :• R afael Alejo D urán. 4

De la Prisión Provincial de Sevilla 'r 
Baldomcro Lozano Lozano.

De la Prisión Celular de Valenéia : 
Francisco Giner Mocholi.

De la Prisión Provincial de Zarago
za : Pantaleón López Fraile . '

Dé la Prisión de Partido de Pon- 
ferrada : Alonso C ano 'C alurano.

De la Prisión. Especial de Siguen-' 
za : Joaquín Pajuelo Calle, M ariano 
Fernández Sánchez.  ̂ .

Del Destacamento Penal de Arro
yo : Patricio Atienza Leal.

Del Cam pamento Penitenciario de 
B elch ite : Francisco Jim énez Sánchez.

Del Destacamento Penal de Chozas 
. de ' la . S ie rrá : Francisco Membrives 
Rubio.

Del Destacam ento Penal de Minas : 
Tom ás Sánchez García.

Del Destacamento Penal de Mira- 
flores de' la .Sierra Antonio. Lom bar
do López.

, Del Destacamento Penql «Pozo Fon
dón» : José M aría Fernáíndez tFer- 
nández. \

Del Destacamento ‘Penal de Rozas 
de Váldeporres , (B u rg o s); Francisco 

^Serrano Aran da. . 1
Dql Destacamento Penal de Salas 

d e jo s  In fan tes: Deograeias Rom ero 
Sánchez.

Lo  digo a V. I. para^ su conoci
miento y efectos consiguientes,.

Dios guarde a V.* I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de. 1945.

F A U N O S

limo.- .Sr. Director general de Prisio
nes. '

O R D E N  de 14 de junio de 1945 por 
la que se jubilat a petición propiat 
a don José Hernández Martínez, 
Jefe Superior del Cuerpo de Pri- 
si o n e s .

lim o. Sr.,: D^ acuerdo con lo pre
venido én el Artículo 49, párrafos 
prim ero y ségu-ndó del vigente E s- 
tatutq.-de las C lases  P a s iv a *  del E s
tado,. -

•Este M inisterio ha , resuelto acce
der a lo solicitado par don Jo sé  H er

nández M artínez, Je fe  Superior dél 
Cuerpo dé Prisiones, con >sueldo anual 
de 17.500 pesetas y destino en la  

•Sección de Redención de Penas por 
el T rab ajo , de ese C entro D irectivo, 
jubilándole con el h ab er pasivo que 
por clasificación le 'Corresppnda,' por 
tener cumplidos más de sesenta y 
cinco años dé edad.

¡L o ,d ig o  a  V. I. p a ra  su *co*n*oci- 
rniénto y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 
M adrid, 14 d rt‘ junio d e ' 1945* — 

P. D ., E . Gómez G il.

lim o. Sr4 Director general de Bri- . 
sionesk

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 21 de abril de 1945 por 
la que se aprueba el Reglamento 
por que ha de r e g ir s e  la  concesión 
de  la  « M edalla Carracido».

lim o. Sr. : Propuesto por 1a. R eal 
Academia de Farm acia la  creación de  
lá «¡Medalla Carracido»,

Este M inisterio ha 'resuelto  autori-. 
zar dicha propuesta, aprobando el s P ' 
guiente Reglam ento por di que ha 
de regirse la  concesión del referido, 
p rem io :  

i.°  S é  d e a  una Medalla para pre
m iar servicios excepcionales \a la F a r
m acia .'• j.

2.0 Se: la denom inará. «M edalla. 
Carracido», en homenaje al sabio far
macéutico. ''

3 .0 En el anverso contendrá la efi
gie del M aestro y Ja inscripción <<Ca- , 
rracido». En el reverso, el escudo de . 
la Academia y ¡la leyenda : ((La R eal . 
Academ ia de F"arm acia/ aí Mérito.».

4.0' Se' íá  acuñará en tres m etales : 
oro, pl^ta y bronce.

5 .0 L a  MedaUa usual será de 
bronce y se otorgará sin especificar la 
clase a Corporaciones,. Sociédadés o 
individuos, profesionales o no, nacio
nales o extranjeros, que hayan pres
tado servados excepcionales a  la .Far
m acia. Las dé plata .y oro se adjudi
carán a individuos profesionales o no, 
náciarVales ó- extranjeros-,, que hayan . 
prestado servicios muy- excepcionales , 
a la  Farm acia.

6.® Su número será limitado^ sin . 
ampliación en cincuenta vaños, las c 
cifras 'siguientes : cinco de oro, vein
ticinco de plata y  ciento de bronce. * 
Solamente podrán o to rgarse : ilna
M edalla de oro cada diez años, una 
>M edalla de plata cada cinco años y 
dos Medallas de bronce cada año. S i 
transcurriese uno de (estos períodos 
de tiempo sin concedidas, puedfet)
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con cederse en el período siguien te, 
adem ás de las que le corresponden.

•y.° L a  concesión de la «M edalla 
C arracido» se su jetará  a  las siguien 
tes norm as : .>■ .

3) L a  M ed alla  de bronce se so li
c i t a r á  por diez académ icos de núiUe- 
ro . L a  de íplata, \por la m itad  m ás 
uño. L a  de oro, por ¡as dos terceras 
p artes. E ste  ^expediente, quedará so
bre La m esa  un m es p ara  q u e  pueda 
iser conocido e  im p u gn ad o por quien  
lo  '«desee, a n tes d e  som eterlo  a  dic
tam en*

b) In form ará  la  propuesta una C o 
m isión  form ad a por cuatro  académ i
cos nom brados por e í P residen te, pre
sidida por e l F isc a l In terve n to r ,,y  ac
tu a rá  de S ecretario  el 1 académ ico de 
la  C om isión  m á s m oderno.

c) L a  'A cad em ia, reu nid a en Jun
ta'" g e n era l, o to rg ará  las' M ed allas. 
P a r a ' sii concesión  se* necesitan^ 21 
votos favorables para la' de bronce. 
32 votos favorables para la -de plata. 
E l totaj de la  lista de núm ero favo
rable  p ara  la de oro. P a ra  esta  últi
m a  M edalla  será tom ado el acuerdo 
en Ju^ta extra o rd in aria  convocada a 
este :solo efecto,- adm itiéndose y com- 
p¡utándó$¡e los^ votos por escrito  de 
Tos académ icos, que no . puedan a s is 
tir .. •

8.° U nido a -¡la M ed alla: se entre
g a rá  siem pre un diplonla d£ honor.

. 9 .0 P o r ia  S ecre ta ría  se llevará  
un ((Libro de H onor» -para registro 
ele las concesiones, destin án dose una 
hoja, p ara  c a d a  M ed alla  con ©1 h isto-v 
r ia l de la  m ism a. '

L q que com unico a V . I. p ara  su  
conocim iento y dem ás efectos.

D ios .guárele a V . I: m u ch os años. 
M&cfridj 21 .de abiyl de  1945* *

I B A Ñ E Z  M A R T I R

lim o . Sr. D ire cto r g e n era l deN B e 
llas ; A rtes . '

O R D E N E S de 4 de mayo de 1945  
p or las  que se concede a don Anto
nio Espinós Barberá y don Miguel 
Gómez del Campillo el ingreso en 

l a Orden' Civil de Alfonso X el 
Sabio.

• .  . • v

lim o . Sr. : D e  con fo rm id ad  con -lo 
prevenido, en ila letra  b) del a rtícu lo  
segu n do del R e g la m e n to  d é  28 de  
a b r ir  de 1944 p ara  la  ap licación  del 
D ecreto  de 26 de enero an terior, y  en- 
a tención  a  los m éritos y c ircu n stan 
cias qu é  concurren  en / don Antonio 
E sp in ós Barb erá,

•E ste  M in isterio  h a  dispuesto con
cederle. el in gre so ' en la  "Orden C iv il 

-dje A lfon so X  e l S ab io  con la  c a te g o 
r ía  de C ruz* «

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 4 de m a yo  de 1945.

’ I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. S ubsecretario  de este M i
nisterio. *

lim o . ¿Sr. : D e  conform idad con lo 
prevenido en la letra  b) del artículo' 
segun do del’ R eg la m en to  de 28 de abril 
de 1944 para  la  «aplicación /leí D ecreto 
de 26 de enero anterior, y  en atención, 
a los mérito^ y  c ircu n stan cias que con
curren en don M igu el G óm ez dél C a m 
p e o ,  #

E ste  M in isterio  h a  dispuesto con
cederle eb  in greso  en la  Orden. C iv il 
de A lfo n so  X  e4 S ab io  con. la 'c a te g o 
ría  de E n com ien da con Pilaca.

D ios gu ard é a V . 'í*. 'm uchos años. 
M adrid, 4 ^e m ayo de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. S ubsecretario  de este M i
n isterio. f

O R D E N  de 30 de mayo de 1945 por 
la 'que se autoriza La creación de 
una E scuela  de  O rientación  P rofe
sion al y Preaprertdizajé en Torre- 
lavega  (S antander).

l im o .' Sjr. : V is ta  la in stan cia  que 
<*>n fech a  3 de abrid p ró jim o  pasado 
e leva  a este M inisterio* el A lcalde-Pre-, 
sidente del A yu n ta m ien to  dé T o rre- 
la ve g a  (Santander), en la qu e in te
resa  la „ c r e a c ió n d e  una E sáuela  de  

.T ra b a jo  ©n i la  ■ exp resad a  ¡localidad, 
fun dam entan do su .petición, p rin ci
palmente,# ep  e l fyecho de; ser u n á  
zona em in en tem en te  In d u stria l, en lia 
que existen  factorías e  in d u str ia s  de 
gran  im portancia* que con tin u am en te; 
dem andan obreros^ esp ecia lizad as ;

C on siderand o qu e e x is te  • u na E s
cuela  E le m e n ta r  d é  T ra b a jo  y  otra 
oficial de aprendices en sus diversos 
g rad o s en" S an tan d er q u e  reco'gen 
gran d es con tin gen tes ,de jóven es ob re
ros, cap acitán d o les con ven ien tem en te  
para  el trabajo  calificado,

E ste  M in isterio , "de acuerdo con el 
dictam en  em itido por Ja C om isión  
E je cu tiv a  de la Ju n ta  C en tra l de F o r
m ación P rofesion al, ha resuelto,:" en 
con cord an cia  con lo  q«ue dispone el 
'a rtícu lo  26 del libro  p riíh e ro  del E s 

tatuto de Form ación  P rofesion al de 
2 1 de diciem bre de 1928 y .d isp o sic io 
nes com p lem en tarias, autorizar el. .es
tablecim iento * de una -.Escuela de 
Orientación» P rofesion al y Preapren- 
d izaje  en la' población de T o rrelay e- 
g a  (.Santander), siem pre que cuen te  
el A yu n tam ien to  de dicha localidad 
con ’ recursos económ icos para ello v 
adem ás contribuyan a los ga sto s de 
sostenim iento las E m p resas industria
les de la  región  san tan d erin a in tere
sadas en la creación  del C en tro  de 
referen cia.

En ca'so de aceptar esta  m odalidad  
de' E s c u d a s  debe p rocederse a la  
con stitución  de un P atron ato  L o ca l 
p rovision al de Form ación  P rofesion al 
qu e lleve  a cabo el proyecto de C a rta  
F u n d acion al, con sujeción a las nor
m as v igentes, y  cuyqs planes de es
tudios tenderán a la orientación pro
fesional del aprendiz y a la* fcrm ación  
deT oficial industrial de tercera’ cate
go ría .

L o  digo a V . I. p a ra  str conocim ien
to v efectos. •-

D io s¿ gu ard e a V . K  m uchos años. 
M adrid, 30, de m ayo de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Iilmo. Sr. D irector gen eral de E n se
ñ anza P rofesion al y  T écn ica .

O R D E N  de 30 d e mayo de 1945 so- 
bre distribución del crédito corres- 1 
po ndiente a los gastos de personal 
d e las secciones Facultativa , T écn i
ca y Adm inistrativa del In stitu to  
N a d p n a l de R eed ucación  . de I nvá
lidos

lim o . Sr. : C on  el fin de dar u na 
m ayor e fic ien cia  en la d istribu ción  d e 1 
los servicios ’de régim en * interior del 
'In stitu to 'N a c io n a l de R eedu cación  de 
Inválidos desem peñadós por elópersdjU 
nal*que percibe sus haberes con cargo  
al crédito d ^  Í2p.¿oo .pesetás, con sig
nado en el capítu lo pruneVo, artícu lo  
prim ero, grupo . cu a rto , ' coneépterise- 

.g u n d o v del JP res ti puesto v ig e n te ' de' 
este  D ep artam en to , •

E ste  M inisterio , efe acuerdo cón  la 
propuesta elevada por vía D ireción  d a  
dicho C en tro , h a  resuelto qü e la .p la n 
tilla  del personal citado quede fijada} 
;a pautir del pi'im ero de m ayo a ctu a l, 
com o sigu e  :

2 Médicós residentes, a ' 5.000 pesetas  .........  ................w . 10.000
2 AlUmhós dé Medicina internos, a 1.687,50  ..........  3.375,
8 Enfermeros,' a 4.375  .....   35.000
1 Guarda, con   ..... .............................................. ............... > . . . . . 4 . 3 7 5
1 Calefactor, con ................................... . 4.500
1 Conductor, con . i . V . . ............ ................ 4.500
1 Anudante de Horticultura, con ¿...•.............v.... .;.¡í..=..iv..-...Ví 4»5po
1 Mozo d? limpieza de Talleres, con . . . . . . .  ............   4.000

17 Enférmelas de la Caridad . . . . . . .....i......... .....i»... 22̂ 000
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14 Simientes femeninos residentes, a i .000 ....... ................. ..................
4 Porterb^residentes, a 1*250 ........... . . ........ .............. ...................... . . . .
2 Ordenanzas externos, a 4.125 ?....... ................. .................... ............... .

14.000 
 ̂ 5.000 

8.250 
7.000

T o t a l ’ p e s e t a s  ............................. . 126.50o1

Lo digo a  V . 'I .  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año¿. 
• Madrid,- 30. de. mayó d# i$45.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza- Profesional y. Técnica.

O RD EN  de 31 de mayo de 1945 por 
la que se asciende, en virtud de co
rrida de escalas, a los Catedráticos 
de Escuelas de Comercio que se 
mencionan.

[lim o . Sr,-: . Existiendo vacantes 
varias dotaciones correspondientes *a 
la séptima categoría del Escalafón 
general de Catedráticos de Escuelas 
de Copiercio,

Este - M i-nistericT iha dispuesto se* 
den -las co/re^ondientes corridas dé 
Escalas y , , en consecuencia, as
cender a doña María de los Angeles 
Lens Scijo, ■Catedrático’ de la (Escue
la* dé.Comercio de Vigo ; doña Trini
dad Aizpurua Mendiluce, Catedráti
co do la Escuela Profesional, de Co
mercio de^San,Sebastián, y.don José 
Berlni Jiménez, Catedrático^de la E s
cuela Pericial de Com ercio'de' Mur- 
cia, a la mencionada séptima cate- 
-goría, con el ‘sueldo anual de diez 

> núl. seiscientas pesetas, qué- percibi- 
- rán a partid del día siguiente al de 

la .Jom a de posesión de los -mencio
nados cargos. • t v
* Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y/efectos.*' . *•

- D ios guarde, a* V- I. machos años.
* Madrid, 31 de m ayo de ,1945.

' IBA Ñ EZ M ARTIN  .

limo. Sr-. Director aenera.f dé Ense- 
' ñanza Profesional V  Técnica.

O RD EN  de 1 . º  d e  j u n i o   1945 p o r 
la que se  nom bra Presidente de la 
Junta Técnica de Archivos,  Biblio
tecas y Museos al Director del Archivo 
H i s t ó r i c o  N a c i o n a l ,   don Be
nito F u entes Isla . 

limo. Sr. : Por-haber sido jubilado 
don- Miguel Gómez del Campillo, qué, 

#cómov Vocal más antiguo, desempe
ñaba Uá Residencia de la Junta Téc- 

'* nica d£ Archivos, Bibliotecás y Mu
seos,. / . ;

Este Ministerio ha  tenido a bien 
disponer .que, q partir de esta fecha,1 
el* citado'cargo sea desempeñado por 
don Benito Fuentes Isla nombrado 
Director del Archivo Histórico Nacio
nal por Opden ministerial de 25 def 
mes de mayo pasado y por la misma,, 
razón de ser el Vocal de mayor an
tigüedad escalafonal, percibiendo lá 
gratificación anual , de 3.000 pesetas 
que figura en-el'capítulo primero, ar
tículo segundo, • grupo séptimo, con
cepto primero, ’ subcoheepto prirrfero 
del vigente JVesupuesto para el' ex
presado cargo. v ' v

Lo que digo a V. I.' para'su conpi 
cimiento v -demás efectos.

Ojos ^u-arde a V. 1. muchos años.. 
I\tádrid, 1 de junio d e -1945/

IBA Ñ EZ M ARTIN

Timo. Sr, Director generail de Archi- 
-  vos y* Bibliotecas.

O RD EN  de   1 .° de junio de 1945 por 
la que se nombra Vicepresidente 
de la Comisión Central del Catá
logo Bibliográfico y Documental 

      de E spaña al I lmo. Sr. Inspector 
general de Archivos don Miguel 
Bordonáu Mas.

limo. ’ Sr. : .Es^e Ministerio ha te
mido a bien di^onelr que fo.tme pa.rté 
de la Comisión Central, del Cáfálogo 
•Bibliográfico y Documental.¿de Espa
ña, en s u ‘ Sección de Archivos y en 

' calidad de Vicepresidente de la mis
ma, el, Inspector .general de Archivas 
.don Miguel Bordonáu .Mal. .

Lo que digo n V. I. p ara ‘su 'fono- 
cimiento y^demás efectos. r

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madtid, .1 < & 'junio de 1945.

•  • • . *
\  IB A Ñ EZ M ARTIN

' E
limo. xSr. • Director geftenpfl de Archi- 

, vejs y Bibliotecás..» 4 .••

O RD EN  de 2 de ju n io  de 1945 por 
la que se nombra e l Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a la 
cátedra de «Técnica física  y  Fisico
química aplicada» de la Facultad 
de Farmacia de la U n iversidad de 
Santiago.  

Timo. .Sr. : Convócáda a(l turnó de 
oposición, t>ór Onden de 8 de mavo 
üI-timo (B O LET IN  O F IC IA L  SDEJL

ESTAD O  del día 26 ), la cátedra de 
«Técnica física y Físico-química apti- 
cada» de la Facultad de Farmacia de 

¡ la Universidad-de Santiago,
Este Ministerio ha resuelto nom-r 

brar el . Tribunal que haj>rá de* juzgar 
•dicha oposición, y que estará consti- 

' tu id o de la siguiente form a:
1 Presidente, ílustrísimo . señor v‘ don. 
José Casares Gil!, de la Real Acade- 
miq-de Ciencias.

V ocales: Don . Ricardo . Montequi
.Díaz de Liaza, don Fidel E . Raurich '■ # 
Sas, don Jpsó M. Clavera Armenteros 
y #do-n Ramón Portillo Moya-Angeler, 
Catedráticos .de la Untoerskiad de. 
Madrid el’ primero y el último, y de 
las de Barcelona y Granada, Respec
tivamente, los .otros, dos. .

Presidente ♦suplente, ilustrísimo se- 
ñor don José. - María Otero Navas- 

Tués,- del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.* . *

.« Vocales suplentes : Don José I)o- 
rronsoro Velilla, don Aniceto Charro 
Arias, don Román Casares López y • 
don Jaime González Oarreró, Catedrá
ticos-de las Universidades de Grana- , 

,da y Madrid, respetivamente,-, el pri
m ero^  el tercero, y de !a de Santia
go los otros dos.

Lo ^digo a V. I. para" su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde, a V. I. m uchos'añis. 
-Madrid, 2 de junio de 1^45. • /

IBA Ñ EZ M ARTIN

Limo. Sr. Director '‘general devEnse- * 
señanza 'Universitaria.

O RD EN  de 11 de junio de 1945 por 
la que se clasifica como benéfica 
docente y privada la Fundación ins
tituida en Jesús y  María (Tortosa) 
Provincia de Tarragona, p o r doña  
Teresa Montagul y O riol;   
confiriendo su  patronazgo a la Junta de Be
neficencia, a la que se autoriza para 
transigir con don Damián de Oriol y 

 Amigo de Ibero, sobrino de aquélla, 
por u nas 600.000 pesetas ; demand

ándolo,  si hubiera n e c e s id a d  ante 
los Tribuna les  d e  Ju sticia, y deses
timando la  in sta n c ia  de éste, con 
que ofrecía 75.000 para cancelar 
con otros  pronunciamientos  de ley.

Limo. S r . : V^to el expediente de. 
que se hará mérito ; y '  

•Resultando que el i j  de vjunio úl- - 
timo, se, registró-en este Ministerio , 
una instancia suscrita ipor «don D a
mián ¡de Oriol y Amigo de Ibero, 
Marqués <ie Santa Colonia, en 1-a qu€ t  , 
pide 'la redención y cancelación de la 4 

.carga impuesta por su ser}ora tía, ido-, 
ñ a ' Teresa de Montagut y de Oriol, 
mediante testamento otorgado en la
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ciudad de T o rto sa  (T arrago n a), por 
t i  que instituyó heredero universal' al 
repetido fpetietonario, b a jo  la oondi- 
«ción que'después, se d irá ;

Resultando que la señóra M onta- 
gu t, fallecida el 25 de junio de 192Ó, 
hab ía otorgado testam ento abierto el 
d ía  3 de enero de 1925 y  una m em oria 
■testamentaria ' (protocolizada en far
iñ a por reunir las características del 
/testamento o ló grafo ), de fecha 4 d e 

• {febrero, del m ism o año 1925 ;• que en 
el testam ento instituye heredero uni- 
versal d e  todos sus bienes, derechos* 
jy acciones presentes y  futuros, 'a suv 
Sobrino don ‘D am ián ' de O riol y Ami- 

 ̂ go  de libero; añadiemdo a  * con ti n u a- 
‘•cLón de esta  cláusula in stitu c io n a l; 

P e ro , en m i deseó de que sean para  
fines piadosos la m ayor- parte de las 
rentas de m is fincas y de que, p'ara 
que se cum plan tales fiues piadosos ,• 
aquéllas no .se. vendan, condiciono o 
lim ito la ’ institución hereditaria, im 
poniendo pd heredero las obligaciones  

- qitA resulten d e • un dotum enlo cerra
do, escrito de m i puño y letra¡ yt por 
m í firm ado, qu'c e n veg a rá , después• 
de m i'>m uert¿, persona de m i cónm 
fianza. ^

R e su lta n d o q u e  en esta cláu su la  
ap a re ce  claro ^1 pensam iento d e  la 
ten tad ora: ordena .que sean p ara  f i
nes piadosos la m ayor parte de las 
ren tas de sais fincas ; y,-. precisam en
te,» p ara  que se cum plan tales fines 
piad osos, m anda q u e 'aq u é llas  no se 
vem éin, im poniendo - a l heredero el 

~ levantam iento de. las ca rg a s  que. des
cribirá/ en la  menqOria testam enta
ria- con que condiciona ,0 . lim ita  - la 
i n s t i t u c i ó n ' J  

R esu ltando que- la  m enioria tesja- 
n re n ta ria ' tiene com ó objeto «desig
n ar la9 pensiones a quo  se refiere mí 
testam en to ,‘otorgado *á 3 de encero de 
1925 ante el* N otario don Judn Ü ’Ca- 
Haghañ», que. en la" rpi-sma' so dice 
al p ie 'd e  la le tra : <tfLego una pensión 
anual- de quince mil p esetas p ara  i an
dar y sostener 'en mi nombre unaí* 
escuelas y capilla en ' Je sú s  -y M aría  
(lu gar o partid a.'d istan te  unos 25 k i
lóm etros d e  la ciudad de T orto sa , a  
.Cuyo, térm ino m unicipal pertenece), 
en donde se (dé precisam ente ense
ñanza católica* b^ijo las instrucciones 
qüe d ejará, y  <jue a l . final añade la 

’ testadora-: «Quiero qíié'. eetas dispo- 
siciones tengan fuerza legal, concep- 

1 t uándose com 0/ testam ento o ló g r  af o 
que com plete v ratifique, el otorgado 
a  3 de enero dé 1925» ; es decir, q u e 
la  m em oria*-testf fríen taria , de fecha 
posterior-; puntualiza .las pensiones 
que, según el testam ento, eran el 
destino de- la  m ayor p arte  de ía s  ren- 

é ta s  de ía s  fincas 4 propiedad de la 
virtuosa c a u sa n te ; 1 * •/.' , *

R esultando probado que ,eb herede
ro no ha satisfecho des.<Je la muerte

de aquélla ni la pensión de quince 
mil pesetas anuales dicha, ni -otras*! 
como la .d e  seis mil, también an u a-' 
•les, legadas a las H e rm a n to s  de los í 
'Pobres, la  de 25.000 para M isiones! 
■católicas a -Su Santidad el Fapa y | 
•la de 5.000 destinad as a dota.r tres j 
beneficios eclesiásticos; es decir, que! 
e l com pareciente ha destinado la to- • 
talidad de las  rentas al ''increm ento 
de .s u  p atrim o n io -■ particular,. ■ sin , 
á tender p ara  nada- a cum plir algyiio  j 
de los legados dispuestos por la t é s - ; 
tadora ; . N ' j
, R esu ltan d o 'q ue  en el párrafo inme- j 
d iato, la  noble dam a insiste en l a ! 
m ism a directriz, diciendo que, al. cum~* 
plimieTito ,de los legados quedarán  
afectas las rentas de todas mis fincas, I 
para lo cual se inscribirán con este ' 
carga, en el R e g is tro ; y que en la- 

c láu su la  'sigu iente establece una pre
vención que hay que entender, he
cha— por la claridad de? ' su- texto— 
con el m ism o objeto de que las fin-1 
e.a s n o  s e . y en d a n • y q u ed en s i e rh p r e | 
afectas al pagó de los legados o pen
sion es,; para l>o cual autoriza a su ' 
heredero a .fin de que. pueda hipóte- i 
•car a lgu p á de las fincas piara el pago 
de la 'Cantidad q y e  4se- necesite con ■ 
destino- a derechos re a le s ; des-con-i 
tando el importe de Jos intereses, y 
amo/ótfzación de d icha sum a a  p ro - ’ 
nrateo entre todos lós p.ensk>nistas, , 
h asta  extin guir la deuda,* aparte otra | 
contraída, con' &u hijo, político* m ar-1 
qués de Bellet ;• j

R esu ltando que segu id am en te !'añ a-: 
d e - la  testad o ra : «Si aum entare el* 
im porte de las . contribuciones, im -l 
puestos p arb itrios de todo", .orden, | 
después, de, nn m uerté, . esté  aum ento 
se descontará proporciónalm ente del | 
im p o rte 'd e  la^/pensiones» • de modo i 
que la .p ro p o rc ión  hay *que estable-1 
cerla  éntre las rentas .q.ue( las lincas ; 
produzcan y la parte q u e , d c t Has; 
m ism as, se ‘destino al ' pago dex las r 
pensiones ;• «qsí que,' relacionado ,e s íe ¡ 
p árra fo  -con 's u  antecedente re lativo ! 
al' im puesto de derechos reales,, se | 
ve, c la ro . qué ía fundadora 'd istribuía I 
sais h ienas entre -el hóredero y. los | 
p en sio n istas ; y p^ará'ppever el caso ■ 
de que la c a r g a 'd e  contribuciones »o [ 
im puesfos hiciese im posible o ■;penoso 1 
el -cumplimiento de, su voluntac(, d i¿-! 
ponía *que gJ aum énto—sólo é l '  a u -j 
mentó de la s . cóntribuciones, irnpues-; 
tos y gastos-^-que tuvieran las fin-J 
cas respecto de la-s que pagabart en 
1925 fié d istribuyese, proporcional- 
m ente ' tam bién, entre los pensionis
t a ® ;  ■• V  ’ ■ ■ ' • ó ;♦ ’ ,

R esu ltando que, p ara  ponér ún d ig
no leolofón a su idea, lab  testadora 
a ñ a d e : «ÍEn ningún caso  los favores 

. c id 09  con pensión podrán*' reclam ar 
pontra-.Has fincas y solicitar sii ven
ta, debiendo cóncretar . lets > acciones

que ejerciten contra Ips frutos' o ten ias  
de dichas fin ca s» ; o sea, que vuelve* «1 
in s is t ir4 sobre el pensam iento central 
de su testam ento: el deseo de \,u e  
sean para . fines* p i tul osos la .mas tri

parte de las rentas de (sus ' jjropie- 
d a d e s ; ’ 1

•Resul tando que 1 a estas circuns
tancias de índole genera) puede añ a
dirse que parece que -qI heredero na 
desahuciado a los a'rrendatánu’s oe 
iáaseñ o ra  .M ontágut -(los que, s ig h u  ’ 
i-nfórmé .-sin garantía  de aut'¡ ru lad  
que obra en el expediente, alcanza-- 
b a 11 e*l n ú m er o fde q u 1 n i e n 1 o =1), y q u «í • 
•se ha eneargacio del cultivo di.rccro 
de - la s  fincas, el arroz, con fo que 
muy probablem ente habrá inóreme. 1- 
tado' sus ingresos, si bieñ no es. do 
creer que Néstos asciéndan a m ás de 
setecientas' mfl pesetas, ■ -pues, 'aun
que el dato figura aportado ai ex- • 
pediente, no debe, m irársele más-’ quo 
como un indicio sujeto' a  ;co-mproba
ción ;-

‘ Resultando qué en el año de 1945, 
la Sección de Fundaciones de este 
M inisterio acordó reclam ar de-1 señor 
O ’C  all agh a ¡1, Notario de Tor  tosa, 
•por conducto de la Ju n ta  provincial 
dé Beneficencia .de T arra g o n a , cu- , 
pias- autorizadas del testam ento y d e  
la m em oria, testaipentaria otorgados 
por doña T eresa  de Monbagut y , de 
Oriol-; que, seguido el expediente 
pon .la aprontación de talos escritu
ras públicaá, se vinoxen co-nocimicm- 
to de la existt.-.ncia de. una F u n d a
ción de carácter bénéfico-docente, 
aún sin cm sificaj*; y. que en e s te 'm is 
mo instante adm inistrativo, es decir, 
para editar Ja s  consecuencias inhe
rentes a . tal clasificación, fué cuando 
el heredero, que hab ía  guardado si
lencio 'h asta  entbnces, hizo .a  veste 

'Frutectoii ado ' el ofrecim iento, de 'se
tenta y tin co  mil pesetas, solam ente 
para el'caso  de que ,se declaren can col
ladas. las cargas qu& pesan sobre -los, 

xbienes h e r e d i t a r i o s * 
Considerando .antetedentó intere

sante, p ara  juzgar el. ofrecim iento del / 
Séñor Oriql y Am igo d e lb e r b  é í  he
cho de que, fa.Hecida su señora tía 
el. ¡año de 1926; de9de tan, lejana fe- . 
cha este M in is te r io  no haya tenido 
.noticia alguna de , la "Fundación , ni 
tampoco h áya sido .nprica hecho jp o r 
aquél, heredero de la exp resad a caü- 
sante, ofrecim iento alguno con des
tino á levantar las ca rg a s  benéfica» 
que figuran én eh testam en to ;

Considerando que, tanto en el tenor 
literal ¿leU .testam ento Como del d e  
la  m ém oria testam en taria; se logra 
la  suficiente ciar id ad para determ i- . 
nar. que la voluntad de lá ^causayiíe^ 
fué categóricam ente fa de in stitu ir 
una Fundación benéfica de enseñan-* 
zá. privada, a  cuyo efecto dejó un
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 legado constituido por la renta anual 
deM 5.ooo pesetas a que-obligó sus 
bienes; .

Considerando que si, según deseo 
expreso de dicha dama, del importe 
total de las réntas habría de reba
jarse ei de los aumentos de las con
tribuciones y.'gravámenes de todo gé
nero que' sobrevinieran,- tajes man
datos testamentarios hay que inter
pretarlos en el único sentido de que
rer prevenir ei que ante una posible 

* futura infr avalo-ración 'de ]as fincas 
que integraban el caudal relicto,! el 
heredero se encontrar^ materialmen
te impedid-o d-e atendeV al pago ñor. 
mal de Jas  rentas com prom etidas;

^Considerando que si bien la su- 
pervaloración actual y lá superfiui- 
ción -correlativa no autorizan para es
timar proporcionalmenité elevado* el 
importe de las rentas, ya que la que' 
la causante destinó al establecimien
to de la Fundación fué concretamen
te la de ,15.000 pesetas anuáles, de
be,/ sin éhibargo, mirarse dicha »ma
yor rentabilidad d e 'la s  fincas como 
un elemento de compensación del in
cremento experimentado sobre los 

. impuestos y contribuciones, en cuan
to que doña Teresa ,de ■ Montágut*. y 
d^. Oriol previno únicamente la im
posibilidad del heredero -de atender 
al pago de lá renta, .y ésta Tnipo-si- 

v bilidad ni existe ni ha existido, sin 
que la voluntad de la fundatriz pue
da in te rp re ta rá , de otra manera, 
pues conduciría al error de esti'mar} 
que quiso constituir una renta utó- 

/ pioa, lo que no cabe admitirse con- 
| forme a la  doctrina sentada por el- 

* Tribunal Supremo ert sentencia de 25 
de marzo dé -1915, al recoger el prin
cipio derecho de que . «toda ínter-, 
pretación que conduzca al absurdo 
debe rechazarse».

Considerando' que el otro principio 
de dérecho reconocido peo* él mismo 
Tribunal" de que, «quien e«stá a lo 
más ♦está, a lo menos», confirma se
mejante interpretación',, por cuánto 
si es cierto que los' impuestos han 

■* aumentado, no lo es menos" que éL
valor de la9 fincas y . su / fruición se 
han elevado considerabilí s unamente' 
sobre las cifras que alcanzaban eh 
e l momento del- óbito de la ^testado
ra, y que tal hermenéutica corres
ponde ál deseo de. dicha dama lo 
confirmó cuando dispuso que las pér.- 
didas debidas a  inundacjoiiés, gue+

' rras o fuerza mayor sobre las ren- 
 ̂ T as líquidas de Ja s  fincas- se impute 

al pago de las pensiones, lo que per-, 
} mnte estimar, sin género álgurfo de

. duda, que dos aumentos/' acrecerán. 
' proporciocalmente a Jas m ism as;

Considerando, en camibi-o, que la 
disposición del testamento de que &e 
(trata en. cuanto previene' qué lo» le
gado* benéfico# graven perpetuamen

te las fincas objeto de la herencia, 
se opone al sentido general de nues
tras leyes, que 110 consienten cargas 
perpetuas, siguiendo La-tendencia ini
ciada por lá desvfriculación y r des
amortización de los bienes inmue
bles, y más concretamente lo preve
nido en el artículo 7S8 del Código 
civil; de modo que la duda que oice- 
ce al seiioú: Oriol sobre el fracciona
miento dqpa‘pensión anual de quince 
. mil pesetfe, porque la- donante no 
determ inóla  parte de la- misma de
dicada a Capilla, y la que debía con
sagrarse a sostener .la Escuela, no 
es obstáculo para el cumplimiento 
de la volmitad* de aquélla, porque «la 
administración y aplicación de U 
manda benéfica corresponde a la au
toridad administrativa», qu£ ^en el 
aspecto docente e s tá . representada 
por. los O rganism os rde Educación 
Nacional, que ejerce e l. protectorado 
sobre la -Beneficencia de enseñanza; 
asigne, por ajustarse a las disposi
ciones legales, rjo.h-ay inconveniente 
alguno en acceder a la petición del 
heredero, quien desea que se capi
talice la carga impuesta sobre los 
bienes hereditários, dejando * éstos li
bres ;

Considerando que'la  porma general 
interpretativa de *k>9 testamentos 
consiste esencialmente en que ,1a vo
luntad del testador s e a : la  ley de la 
sucesión, y .haya que interpretarla 
•de manera que el esjpíritu prevalezca 
sobre l^s palabras cuando resultaren 
contradictorias. Así, cuando una cláu
sula no sea claramente aplicable^ «ha 
de interpretarse en e l sentido gene
ral del* testamejito» (31 de enero 'de 
1896), estableciendo la Jurispruden
cia tres .principios: la interpretación 
gram atical, sí las cláusulas no son 
oscuras o a n tigu as ; cuando haya 

duda entre la létra y el espíritu, -»] 
elemento lógico, y como norma pre
ponderante, la que atienda 'al «con
junto armónico de las disposiciones)) 
(2S m ayo ;i9 i2 , 30 abril 1913, 16 de 
enero y 23 octubre 1925), or
denándose a los, Tribunales .que * al 
‘interpretar I09 testamentos «enfoquen 
todas las circunstancias, dél caso pa
ra  dar a las palabras el sohtido má9 j 
apropiado a Fa situación, i dé as" y há-‘ 
bitos del testador, de' conformidad 
con la -supremacía qué ha de conce
derse siempre a da voluntad*del dis- 
ponente» (3 julio 1942), sin que en 
una. serena y correcta interpretación 
de la-9 disposiciones de la señora 
Montagút pueda caber dpóa de su 
preponderante deseo de que la ma
yor parte de la remta de su i bienes 
fueran dedicados a lo*s legados de 
pensión que establece para fines pia^ 
doso9; J

Considerando, por otra parte, que 
U sistemática general del Código

impone al heredero el cumplimiento 
de las cargás y legados que.el testa
dor dispüso2 hasta e l , funite-a que 
.alcancen; los bienes,* si hubiera acep
tado la herencia a  beneficio de in
ventario, pues,'en otro caso, respon
de;. no sólo con los heredados, s in o : 
con Mos suyo9 propios; de manera 

*quo la simple aplicación del meca*- 
nismo norm al.de nuestra ley -subs
tantiva concede un derecho de pre
fación al pago de lo» ,legados, sobre . 
los bienes de la herencia'destinado» 
al herédero, de donde resulta qué, la 
hermenéutica sostenida en su'propi# 
benefició por el peticionario, e# 
opuesta no sólo ail sentido lógico del 
testamento, sin o • también al concep
to general que sobre el pago de mama
das y legados sostiene propio Có
d igo ; . /

Considerando que la Jurispruden
cia dql Tribunal Supremo viene en- 

, tendiendo, con reiteración, que. aun
que un heredero se haya retrasado 
en el pago, de las cantidades líqu i-, 
daó que e*l testador" instituyera en 
forma de legados, fio se deben in
tereses de aquellas sumas-^-a pesar 
de las mismas ser exigióle» desde 
que falleció el causante— , s-íno/ des
de d  momento de la  interpelación 
judicial,.'pero debe tenerle en cuen
ta, respetando,. desde luego, ' la an
terior doctrina, que tampoco -ed s e - ' 
ñor de Oriol puede exigir ninguna 
sum a.en concepto-de intereses de las 
cantidades correspondientes ,al pago 
del impuesto de derechos reales,' 
porque se compensan, con ‘los que ha 
dejado de satisfacer correspondientes 
a  las pensiones; r 

'Considerando que como el $efioa? 
Oriol y Amigo de Ibero, no ha sa
tisfecha cantidad alguna bajo estos 
•conceptos, habrá de pagar las pen
siones devengada» dqsde la muerte 
d e,su  causante, debiendo exigir este 
Ministerio las atrasadas que no se 
hallen prescriptas, aplicando el tér- 
ínino general de prescripción de lo» 
quince años prevenido en £>1 artículo 
1,964 del Código civil, de cuyo plazo 

.habrá que descontar Tos tres ^del Mo- 
virqiento Nacional, durante - el que, 
para ,no exigir el pago de las pen-^ 
siones correspondientes a  sus dichps 
•tres año9, debe realámarse <Jel here
dero justificación* de./no haber per
cibido ingresos nT rentas testamen
tarias en dicho lapso de tiempo f  
" Considerando que, como quedav' 
anotado arriba, don Damián de Oriol, 
y Amigo de Iberof marqué» de San
ta Coloima, dicen que lleyó»en cultivo 
directo las fincas heredadas- que, A 
lai * muerte de la  dausañte, estaban 
todas, en arrendamfervto, v  oue le  
explotación directa parece qonnrmar¿ 
se, ipues en la cuenta de Hqukt&dófl 
<fe imcues toa, $ob* frt&c
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. ..in c lu irse  los qué gravani directam en
te lo9 ¡productos, im puestos que nun- 

■ ca  pueden ser a cargo de ja  propie-, 
d a d ; lo serían : 'antes, a cargo  de 
los arrend atarias que labrasen las 
tierras, y. ahora, <101 que. efectiva- 

■ mente» los cu ltive ;
C onsiderando, por ían to , que la 

prim era p artida exigidle ai heredero 
ahora, ya  que la  cau san te  falleció

• en 1926, so'n las pensiones a trasad as ' 
correspondientes a quince áñ o s: es 
decir, la cifra de doscientas veinti
cinco núl pesetas,, que, con indepen.

• delicia* com pleta de esta sum a, el se
ñor Oriol y Am igo de . Ibero habrá 
de asegurar  ̂ mediante * hipoteca so
bre los bienes heredados o constituir 
a ‘ favor de la  Fundación el cápital 
suficiente p ara  que, invertido* en un a 
'lámina in transferible de la  D euda, 
al 4 'p o r ioo’, -componga aproxim ada
mente* la sum a de trescientas ¿seten- 
ta y cinco mili pesetas*, que, añadi-

. 'dais a  las anteriores doscientas -vein-
- ticipco mil, a rro ja d  la  c.antidadv de 

seiscientas mil pesetas, que puede ser 
báse de la transacción propuesta* por 
aquél en su instancia, y  sum a que 
no v a n a  apenas la  estim ación atni-

' -buida a ías pensiones por eil propio 
' don D am ián de Oriol \ y Am igo de 
. Ibero en la escritura de m anifesta
ción de, herencia, o torgad a por dicíio 
sefjor en T ortosa a  11  de septiem bre 
de. 192Ó, relácionando los bien-es he-

- reda/dos de su señora tía, pue9 dicha 
escritura^ pública sobref uri cap ita l 
liquido do un m illón ciento diecinue-

• ve mil trescientas yeintidós pesetas 
-c o n # veintidós céntim os .( 1.119 .3 2 2 ,2 2

pesetas), atribuye a- las pensiqnes 
’ixn «millón* cincuenta y seáis mil pe
setas (i.o jó .o00 pesetas) \ y a su pro-

• pió derecho sólo sesenta y tres mil 
seiscientas veintidós ¡pesetas c o n  
treinta y t r e s , céntim os (63^622,33 
peseta^), interpretando el sentido, y 
las cláu su las de la ' benem érita tes
tadora,- con ‘ e l , m ism o criterio que se 
m antienen y -se defienden ahora p o r

1 la -a b o g a c ía  deh  E stad o  y La Sección 
de F u n d acio n es; 1

Considerando que esta  sum a ha de. 
su frir la b a ja  que corresponda al ini- 
p u e s to .d e  D erechos re al 6 9  efectiva
mente Liquidado gobr« la «umá de 
trescientas mil peseta^, que él propio 
Oriol atribuye, ,©n la antéíriior escri
tura de manifestación herencia, 
bajo el concepto de calpfaal, a la pen
sión and al correspondiente a la 1 Fun-* 
dacfón, .cúando, debidamen-te elasifi- 
cada, detiió tributar por la esoafla de. 
herenciaé prevenida en la .-tarifa del 
impuesto para los hijos en dicho aftó 
de 1926.

Considerando * que, según- el testa
m ento de la  causante* la obligación, 
con traída con SE hij;o político,, M ar
qués de Beilet,* h abría  de ser des

contada a prorrateo entre los pensio
nistas. Pueden, por tanto, reb ajarse  
del capital dicho de la>$ pensiones Las 
cantidades efectivam ente satisfechas 
a aquel señor, para lo cual la pen
sión de quince mil pesetas lia de 
estim arse  comó una de luís institui
das por la -se ñ o ra  M 'ontagut; es de
cir, que responderá a prorrateo de 
la  indicada c a rg a  que ha de d istr i
buirse con las dem ás pensiones, a sa
ber : la. de. veinticinco mil * pesetas 
anua-le® para M isiones católicas a 
Su Santidad ol Pa.pa; la de* sers mil 
pesetas, anu ales tam bién, instituida 
a favor d-e las  H crm anitas de los Po7 
bres de T o rto sa ; la de cincA mil p a
ra  fundan tres beneficios- Wcl-es 1 ásti
cos ; la de cinco pesetas d iarias, a 
don Jó  s é Antonio de Oriol, y » la de 
ciento cincuenta- m ensuales, a los her
m anos B orrás y R icom a. iLa tran
sacción acordada- por el heredero con. 
e l ' M arqués de B ellet no obliga a lá 
Fundación sino en cuanto. 1-e sea far 
v y ra b le ; • '

C onsiderando que procede asim is
mo acum ular come renta cap italiza
da el im porte de las -ven.cj.das y 110 
satisfech as desde el -año 1926; .

Considerando que, pues' constitu
yen las Fundaciones de esta. • índole 
el conjunto de biénes o derechos d a
dos o .transm itidos con .la  carga  de 
aplicar sus. rentas o sus. productos a 
un «fin determ inado «cultura/ -de apro
vecham iento gratu ito , bajo la direc^ 
ción y '  adm inistración de un .-Patro
nato que .nom bró eL .causante .0 su
plió e l .Proitectqrado, ' ni - qué decir 
hay que en el presenté caso  cóncu- 
rre  lá circunstancia básica, única in 
dispensable y ex ig id le ’ de. la  existen 
c ia  asegu rad a  de, un caudal bastante 
a producir c ierta ' renta, con la que 
se atienda perm anentem ente a la es
cuela de jprimerqs letras y a la ca
p illa para él culto en Je sú s  y M aría 
(Tortosa) ; así que procede c lasifi
carla, ponerla inme<fiatámente bajo 
el patrocinio de esté t M inisterio y, 
como persona ju ríd ica  menor. .efe c,dad. 
que es, proveerla 'de tutor noble y 
d esin teresado ' que la  defienda,, rep ré
sente y dirija, sin perjuicib com
pletar deslpués cualquier detalle de 
procedim iento que falte hoy,' com o, 
por ejemplo, el edicto dé 'concesión 
de audiencia pública, al «que suple 
con ventaja la inserción íntegra de 
esta/ Q r den en efl* B O L E T IN  O F I
C IA L  DElL E S T A D O  y su repro
ducción en el de la provancia; e \ Inr 
W *a é  de T a  J unta Provincial de Be-' 
neifioencia* a  la que se deben, en su 
m ayor parte, cuántos da#o» constan' 
aquí y que, adem ás, qbeda al fren
te dfi la obra, y ,d a relación /¿lé bie
nes fundacionales, que y a  se éono- 
ce, y  ^i alguno .faltara, serfá reivin
dicado., pues hay constancia suyá en 

\ ■ '

el R e g ís  Ir o de  la Propiedad^, y se s a 
be de antem ano, qu’e la nueva insti- 
tuciu-n no ne ces ita  pa ra  viv ir  fondos 
del E s ta d o ,  Pro\ incia  o Municipio,  
ni m enos  tener ¿pie va lerse  de r e p a r 
tos o -arb itr ios  turzosos ;

C o n s id e ra n d o  que, en estr icto  de
recho, se t rata  do una Fu n d a c ión  
que ,.no és sólo bcnéficc-docénre, sino 
m ix ta  de e n se ñ a n z a  y de culto ,  pues 
la escu ela  de d o ñ a  T e r e s a  de Mon- 
ta gut ,  por e x p re s a  voluntad d e  ¡a 
donante ,  ha de disponer  de u na  c a 
pilla ,  ^0 la que lob niño* ••eleven sus 
preces al A l t í s i m o ; ’ pero rom o desde 
el R ea i  D e c r e to ’ de :a P re s id e n c ia  
del C o n s e jo  de M in ist ro s  de 19 de  
ju lio  de. 19 15 ,  ..resolutorio de un con
flicto ju r isd icc ion a l  entre los D e p a r 
tam entos  . de, G ob ern ac ión  y de in s 
trucción Pública  y- B e l la s  A rtes ,  hoy 
dé E d ucac ió n  N ac iona l ,  es éste el • 
único, com petente  para  entender'  d£ 
lás ¡Fu pd ac ionese  m ix ta s  de e n se ñ a n 
za y de culto ,  a v ir tud  do h ab erse  g e 
neralizado la doctr ina . sentada o-n 
motivo del estudio • dp la conocida 
obra de p L a  Anunciac ión» ,  " id: o 
ccMospn Rubí- de B r a c a m e n te » , - insti
tuida ; en A v i la  por l a . señora dopá 
M a r ía  H e rre ra ,  se p ro c la m á  desde 
hoy que  la F u n d a c ió n  tortos ina  de 
re ferenc ia  tiy.ne tal cárcter m ixto  y 
cae bajo  este Protectorado ;

Considerando nurma general segui
da por este  Protectorado que la’s 
Fundaciones p articu lares b e n  ético- , 
docentes no se clasifiquen h a sta  el 
momento en 'que. s e . justificó tener 
dilucidados todos sus problem as ju 
r íd ic o s/y  económ icos; es decir, no 
d iscu tid a ’ la .prüjViedád de los bibo
nes .y haber justificado, adem ás, que 
la  institución tiene suficientes iqedioé 
para  .el levantam iento, de sus car
g a s ; péro en algunos casos, como el 

'a c tu a l,/e l incum plim iento P °r parte 
de los iprimérámey'te ob ligad o sv impo
ne la necesidad de una reclam ación 
en el orden adm inistrativo , d irecta
mente abocada a urí desenlace ante 
los T ribunales de Ju stic ia , por lo que 
resultaría/ a b sw d o  aplicar a estos ca
sos el criterio norm al, no c la s ifica n -- 
do la  Fundación,, no proveyéndola dev 
representantes legítim os y  tío otor
gándola el ' legal beneficio de La p o 
breza ; . así que, siguiendo tal crite
rio^'debe clasificarse  la Fundación de* 
que se tra/ta* ordenar a  la  Ju n ta  
Provinfcíaí d,e Beneficencia que. se ha
ga  cargo inm edlatam énte de, su. pa
tronazgo, que reclám e en seguida del 
señor Oriol y  Am igo de Ibero el im
porte 'de las pensiones a trasad as y  
eí aseguram iento de las fu turas, se
gún las reg lás establecidas, y, en to
do caso, designar un ÚLetrad) Vv un 
•Procurador del’ ' Cuerpo» de la Bene
ficencia p a ra ’ que, previa la redacción 
del. oportuno m iarm e, que ha de cen- ^
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surtirse por este M inisterio, proce
dan a recia ir. ar ante el Juzgad o  de 
Prim era Instancia de. T-oriosa e! r a u 
dal iimdariv/nai, base de las actu a
ciones ad'inüDv’.i ;tLi\a^ que hoy >e s i
guen y Ue las judiciales que haya 
que i.uslruii d  día de m añ an a;

V istos ¡us artículos del C ódigo C i
vil- que se deja.n invocados, los 1.3, 
14 y concordantes -de la Ley de En
juiciam iento, el Real Deerelo de 27/ 
de septiembre do 19 12 , fundamental 
en la m ateria, y la instrucción ge
neral de 24 de j'ulm de 19 13  para el 
ejercicio del 1 Volee toa ado del G obier
no sobro' la Beneficencia particular 
docente^

lEste M inisterio , a propuesta de la 
Sección . de Fundaciones y de con- 

.furundad con el <lic.lamen de la  A se 
soría  , J Li r kl i c a , r o s u el ve :

i .°  C lasificar, por modo provisio
nal, como bené tico-docente de carác
ter privado, la Fundación institu ida 
en je sú s, y M aría (T o rtosa), provin
cia de T arragon a, por la serCra do- 

. ña T eresa  de M ontagut y de Urioil, 
fallecida e l ' 25 d« junio de 1926 ba
jo testam ento dé 3 do enero de 1925 
ante el N otario 'de T orto sa  don- Ju a n  
O ’C allagh an  y bajo su m em oria tes
tam entaria de 4 de lebrero Inm edia
to, protocolizada en la  m ism a No
taría  a virtud de auto del Juzgad o  
de P rim era instancia» fecha .12  db 
julio de . 1926.

2 .0 •' N om brar a la Junta- Provin
cial de Beneficencia de T a rra g o n a  
para e jercer su patronazgo co>n cuan
to^ derechos y.’ obligaciones le con
cede la  Instrucción défi Ram o.

3 .0 E n carecerle : a ), que inm edia
tam ente 'com pruebe en e¿ R eg istro  
dé la  Propied ad  la-situación  actual y 
el tracto allí desde la m uerte de la 
cau san te  de las fincas que afectó 
al pago de las ¡pensiones, y b ) , que 
e'Í A bogado del C uerpo de la  B en efi
cencia que se s irva  d esig n ar em ita 
el correspondiente inform e en dere
cho paita replantar ante los T ribuna- 
íes de Ju stic ia  a don D am ián de 
Oriol y A m igo de Ibero, M arqués de 
S a n ta  C olom a, si hubiera necesidad 
de ello, el im porte total, con sus in
tereses legales-,' de las pensiones 
a tra sa d a s  y el aseguram iento  p a ra ’ 
lo futuro de Ja anual de 15.000 pe
setas, renta de esta  in stitu c ió ií; to
do ello valiéndose del Letrado del 
C uerpo, asistido  del Procurador del 
m ism o que jia ¡represente, y utili
zando el beneficio de la pobreza' le
gad a que tienen derecho las insti
tuciones de e sta  índole, con cuantas 
ven ta ja s  le  conceden los artícu los 13, 
14 y  concordantes de la  Ley d e v E n 
juiciam iento C iv il.

4 .0 A utorizar a la repetida Ju n 
ta  Provincial de Beneficencia p ara  
llegar provisionalm ente a 7un acuer

do de transacción con el tantas veces 
citado don Damián d-e. Oriol y Am i
go ele Ibero, acuerdo que 110 será 
Válido has'ia .que sobre el mis-mu .re
caiga ia aprobación definitiva, del Mi
nisterio, sobre las siguiente-^ bases :
a), abono por dicho señor a la F u n 
dación 4o su tía  doña 'Peresa de 
A lontagut de doscientas veinticinco 
mil pesetas en concepto de ¡pensiones 
a trap ad as; b ) , aseguram iento hipote- 
eufiq o entrega de efectivo metálico 
bastante p ara  asign ar a d icha iFun-/ 
dación una renta anual de qui-nce 
mil (pesetas en títulos de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, que 
se convertirán en seguida e.n una lá
m ina in transferib le a nom bre de la  
m ism a institución, junto con el ca
pital correspondiente ’al im porte de 
las’ pensionas atrasadas, estimándose 
capital ¡bastante ¡para el indicado- ob
jeto la sum a de trescientas sesenta y 
cinco mil pesetas, o sean unas- se is
cientas mil en total, debiendo tener 
en cuenta que de dicha cantidad pue
de d escon tarse : a ) , el im porte co
rrespondiente al capital de la pen
sión ¡por im puesto de D erechos rea
les, al ti.po de gravam en señalado 
en la tardía que reg ía  p ara  hijos y 
descendientes legítim os el año 1926;
b), la  parte que» corresponda, a pro

rra te o , a dicha pensión de quince mil
pesetas anuales, de la relativa a l. se
ñar M arqués de B ellet ó de la obli
gación contraída por la testadora con 
él m ism o, teniendo * en. cuenta p a ra  
ese  prorrateo las dem ás pensiones so
bre las que h a  dé d istribu irse  la  car
ga, y e ) ,  la p arte proporcional que, 
con arreglo a la  ren ta  actual y ante
rio r que debieron producir las fincas 
en los años 1926 y sucesivos, corres
ponda a  la pensión de quince mil pe
setas, como p arte  integrante de d i
cha renta, en el aum ento capitaliza
do al 4 por 100 de las contribuciones 
e im puestos directos, con la exclusión 
totál de los indirectos que gravan  los 
productos obten idos. por los cultiva
dores de. las fincas, desestim ando, en 
consecuencia, la  instancia deJl repe
tido señor De O riol y  Am igo de Ib e
ro  en cuanto a  la  cancelación y  re 
dención ’ de la  ren ta fundacional que 
pretendía -por can tidad  aproxim ada 
de 75.000 .pesetas.

5 .0 R o g a r a 1a- Ju n ta , com o lo es
pera de •s'u célo', la m ayor urgencia 
posible en Ja práctica de lo ordena
do, para evitar a  la obra los perjui
cios con siguien tes a  lá  posible -pres
cripción de los vencim ientos anuales 
de otras pensiones. •

6.° Q ue de la resolución recaída 
se com uniquen cu antos traslados ín
tegros literales preceptúa él./artícu
lo 45 de la  Instrucción y  uno espe
c ia l 'á l  lim o. Sr. D irector general de 
lo Contencioso del E sta d o , a los efec

tos de la exención del impuesto que 
grava. Jos bienes de las personas ju 
rídicas, expediente que incoará io 
antes posible la repelida Ju n t a ;  y

7.0 One s c ‘ publique, además, en 
el B O L E T I N  O F I C I A L '  D E L  ¡ES
T A D O  y so íu-cguo al Exorno. señor 
Gobernador civil de T arrag o n a  que 
se sirva mandar r(‘producida en el 
dé aquella provincia.

¡Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos coi respondientes. 

Dios guarde a V. J .  muchos años. 
Madrid, 1 1  de junio do 1945.v

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo.. Sr. Subsecretario  <le este Mi- 
nisterio.

O R D E N  de 12 de junio de 1945 por 
la q u e  se da representación del 
Servicio  Central del Frente d e   
Juventudes en la Sección de Enseñanzas 
Profesionales de la M ujer de la Ju n ta 

Central de Form ación  
Profesional. .

lim o. .S r, : D ispuesta por Orden de 
17 de noviembre de 1943 la creación, 
dentro de la* Ju n ta  Central de Form a
ción Profesional de este D epartam en
to, de úna Sección de Enseñanzas Pro
fesionales de la  M ujer, com puestá cón 
el número de miembros que en la ex-' 
presada Orden se determina,

Este M inisterio, a , propuesta de la 
Delegación Nacional de la Sección Fe
m enina de Fa lan ge  Española Tradicio- 
nalista y de las J .  O. N. S ., ha, te
nido a  bien disponer quede m odifica
da la  'Orden de referencia con la in
clusión de un miembro más en repre
sentación del Servicio Central del Fren
te dé Juventudes, nombrándose, a tal 
efecto, Vocal de la Sección de Ense
ñanzas Profesionales de la M ujer a  
la  Regidora Central cam arade C aralen 
de Isasi y G arcía  del Salto.

Lo  digo a  V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.. 
Madrid, 12 de Junio de T 945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y. Técnica. •

O R D E N  de 13 de junio  de 1945 por 
la que se nom bran D irectores d e  las 
E scu ela s E lem entales de Trabajo de 
Valladolid y M adrid a los señores, 
Santiago B u rgos y D ’Ocon C o r t é s  
respectivam ente.

Timo.. Sr. : D esignados por Orden 
m inisterial de 24 de abril último don 
Herm enegildo San tiago  Burgos y don 
Em ilio D ’Ocón 'Cortés Directores da
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las Escuelas Elementales de Peritos 
Industriales de Valladolid y Madrid, 
respectivamente, 

Este Ministerio ha resuelito que los 
referidos Profesores se encarguen asi
mismo de- la Dirección de las corres
pondientes Escuelas Elementales de/ 
Trabajo.

J.0  digo a V. I. para su' co*nocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de junio de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo Sr. Director general d£- Ense
ñanza Profesional y Técnica.

OR D EN  de 13 de junio de 1945 por 
la que se resuelven los concursos de 

traslado de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se indican.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta de la Sección segunda y 
acuerdo de la .'Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Esté Ministerio ha resuelto nom
brar, en* vir.tud de concurso de trasla
do, Catedráticos numerarios de las dis
ciplinas- relativas a los Institutos Na* 
eionaltes de-Enseñanza Media que se 
indican a los señores siguientes :
 Filosofía del dé Segovia, a don Teo- 
domiro Lozano Aguilera, procedente 
del «Maestro Juan .de Avila)), de- Ciu
dad Real.
 Geografía e Jríistoria del ((Zorrilla)), 

de Valladolid, a don Demetrio Ramos 
Pérez, ^procedente del «Milá y Fonta# 
nals», de Barcelona.

Matemáticas del «Maragall», de B ar
celona, a don Jaim e Mil ^egní, pro
cedente del ((Montserrat», de la mis
ma capital.

.Matemáticas del «Menéndez y Pela- 
yu)>, de Barcelona, a don Juan Roch 
Garulla, procedente del de’ Teruel.

Física y Química del de Alcalá de 
Henares, a doña Narcisa Martín Re- 
tQrtillo, procedente del # de Guadala- 
jara.

Lo digo a V. I. para su: conocimien
to y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de junio de 194S.

IÍJA Ñ E Z . M AR TIN

limo. Sr. Director general de.  Ense- 
ñanza Media.

O R D EN  de 13 de junio de 1945 por 
la que se nombran los Tribunales 
que habrán de juzgar los ejercicios 
de  « Matem áticas» ,  « Lengua grie
ga», «Dibujo» y «Lengua y Litera
tura españolas», para la provisión 
de plazas de Profesores adjuntos 
temporales de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

limo. Sr. : Anunciadas plazas de 
Profe'sores adjuntos a cátedras de Ins
titutos Naciojiales de Enseñanzá - Me
dia, para ser provistas mediante la 
práctica de- unos ejercicios^ de acuer
do con lo que. determinan la Orden 
de 25 de enero último y el Decreto 
de 26 de mayo del corriente año.

Este Ministerio ha resuelto nom
brar los siguientes Tribunales, que 
habrán de juzgar los ejercicios de 
((Matemáticas, «Lengua griega». «Di
bujo» y ((Lengua y Literatura espa
ñolas», y cuyos Presidentes harán la 
convocatoria respectiva para la cele
bración de .las pruebas a partir del 
día 20 de junio del año en curso.

Tribunal de Matemáticas.—Presi
dente : limo. Sr. D. José Royo López, 
Catedrático y Vocal del Consejo Na
cional de Educación.—Suplente : Ilus- 
trísimo señor don Manuel Calderón 
Jiménez, Catedrático del Instituto 
((Lope de Vega» de Madrid.—Vocar 
les : Don Celestino Chinchilla Balles
ta, Catedrática; del Instituto «Bal- 
mes», de Barcelona; don Ecfuartlo 
García Rodeja, del Insituto de Lugo. 
Suplentes : Don Juan González Salo
món, ídem del ídem de Santander ; 
don Hipólito Brágimo' "Fernández, id. 
del ídem femenino de León.

Lengua griega.— Presidente, ilüstrí- 
simo señor don Luis Ortiz Muñoz, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.—Suplente : ilustrísimo se
ñor don Eustaquio Eehauri Martínez, 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.—Vocales : Don 'Pedro 
Pericay Ferriol, Catedrático del Ins
tituto ((Montserrat», B arcelona; don 
Jaim e B.erenguer Amenós, ídem del 
ídem «Verdaguer», de Barcelona.— 
Suplentes1: Don Angel Fernández
Aiguilar, Catedrático del Instituto de 
Córdoba; don Francisco Jareño An
gulo,.* ídem del ídem de Cuenca.

De Dibujo .—'Presidente, ilustrísimo 
señor don Fernando Labrada • Martín, . 
Acadéifiico de la Real de Bellas 
Artes j l e  San Fernando.— Voca/Ies : 
Dom Eduardo Roja^s Vilches, Cate
drático del Instituto^ «Isabel la Ca
tólica», de Madrid; don Vicente La- 
ciana García, ídem d ®  ídem ^«Bea
triz Galindo», -de Madrid.—Suplentes : 
Don Félix González Rodríguez, ídem 
del ídem ((Cervantes», de Madrid ; 
don Femando García de Acilu, ídem 
tíel ídemj «Ramiro de Maeztu», de
Madrid.

De Lengua y Literatura españolas. 
Presidente, ilustrísimo señor don R a
fael Balbín de Lucas, del’ Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas.—Suplente : ilustrísimo señor don 
Luis Morales Oliver, ídem id.—Vo
cales : Don Guillermo Díaz Plaja, 
Catedrático del Instituto ((Jaime Bal- 
mes)), de Barcelona ; don Luis Guar- 
ner Pérez, ídem del. de Algeceras.— 
Suplentes : Don Gabriel Qspino- Gu
tiérrez, ídem del Instituto masculino 
de Salamanca ; don jHblio F. Ogando 
Vázquez, del femenino de Lugo.
‘ L o  digo a V. I. para su conoci

miento y btectosí . N
Dios, guarde a V. I. muchos años. 

 Madrid, 13 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O RDEN , de 14 de junio de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a cáte
dras de «Lengua Griega» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media.

lim ó. Sr. : Convocadas oposiciones, 
turno libre, pára provéer cátedras de 
Institutos Nacionales dé Enseñanza. 
Media por Orden de 25 de enero del 
año actual,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las prue- . 
bas de las disciplinas de '«Lengua 
‘G riega» :

PresidcMite Don Bernardo Alemany 
Selfa, Catedrático de la Universidad 
de Madrid.

Suplente : limo. Sr. don Luis~ Ortix- 
Muñoz, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

» Vocales : Don Ricardo Espinosa
Maeso, Catedrático de la Universidad 
de!Salamanca ; don. Eustaquio Echau^ 
ri Martínez, Catedrático jubilado /de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
M edia; don Salvador Fe|fiándéz R a 
mírez, Catedrático del Instituto «Luis 

V ives», de V alencia; don Angel Fer
nández A'guilar, ídem del de Córdoba.

Suplentes : Don Abelardo Moralejo 
Laso, Catedrático de la Universidad de 
Santiago ; don Gregorio R ivera Uriz, 
ídem . del .Instituto de - Bilbao (mascu
lino) don Francisco. López Ruiz, ídem 
del de «Nuestra Señora de la Victo
ria», de M álaga ; don Mariano García 
Salvador, ídem del «Nüñez de .Arce», 
de Valladolid.

Lo digo a V. I*. para su conoci
miento y  efectos*.

Dios güarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 14 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. 
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O RD EN  de 14 de junio de 1945 por 
la que se rectifica la de 25, del 

 pasado mes de mayo en el sentido de 
que la funcionaria del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos doña Ernestina 
Cazenave Acosta continúe prestando 
sus servicios en  el Archivo de la De
legación de  Hacienda de Cádiz. 

limo. Sr. : Con motivo ,de íá recien- 
' te visita que eí limo. Sr. Inspector 

general de Archivos acaba de hacer al 
de da Delegación de Hacienda de Cá
diz, ha podido comprobar la intensa 
laboriosidad y el acierto con *que la 
funcionaria doña Ernestina Cazenave 
Acosta ha cumplido sus deberes profe
sionales ; y teniendo esto en cuenta, 
así como los elogios que de su labor, 
ha hecho el señor Delegado de Ha
cienda y las dificultades de cubrir la- 
vacante, propone, de acuerdo con l# 
interesada, que sea rectificada la  Or
den de resolución del concurso de 
traslado últimamente celebrado, por el 
que se dispone que doña “Ernestina 
Cazenave Acosta pase a la Biblioteca 
pública de Cáceres.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del señor Inspector gene
ral de Archivos, ha tenido a.bien rec
tificar su Orden de 25 del pasado 
roes de mayo, publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 9 
de los corrientes, en el sentido de que 
doña Ernestina Cazenave Acosta con
tinúe prestando sus servicios en el Ar
chivo de laiDelegación de Hacienda de 
Cádiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años.
' Madrid, 14 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Archi- 
, vos y Bibliotecas. /

O RD EN de 19 d e junio de 1945 por 
la que se dan ndrmas para la vota
ción de la Medalla de Honor en las 
Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes.

limo, Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo veintisiete del 
vigente Reglamento para las .Exposi
ciones Nacionales ,de Bellas Artes, mo
dificado por Decreto de 26 de mayo 
del corriente año, \

Este Ministerio ha resuelto: ^
i.°  Que la votación de la Medalla 

de Honor se. celebre dentro de los 
diez días .siguientes a la aprobación 
de la propuesta de las restantes re
compensas formulada por el Jurado 
de Prenúos, fijándose la fecha por el 
Director general de Bellas Artes.

Lo« yotoa emitidos de presen

cia lo serán en papeletas firmadas por • 
el votante.

3 .0 Los votos de lo s ' señores deil 
Jurado que por encontrarse fuera de 
Madrid 6e hallen en la impasibilidad 
de hacerlo personalmente, serán emi
tidos en papeletas igualmente firma
das y encerradas en un sobre con la 
siguiente inscripción :
«Exposición Nacional de Bellas Artes 
de 1945. Votación . para da Medalla 
de Honor» y la firma del votante. Es
te sobre lacrado se .encerrará en otro 
dirigido al Secretario general del Cer
tamen, y que será remitido con la 
precisa antelación debidamente testi
ficado.

Lo que comunico a! V., I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1945.'

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
- Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N E S  de 28 de mayo de 1945 
por las que se inscriben en el R e
gistro Oficial de Cooperátivas a las 
que se mencionan de las localidades 
que se  citan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola y Caja Rural 
Católica de Huarte (Pamplona), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero d'e 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I', muchos años. 
\  Madrid, 28 de' mayo de 1945.— 
P. D., Carlos Pinilla.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. *

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola y Caja Rural 
Católica de Ibero (Navarra) y dispo

n e r  su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de confomjfldad 
con lo dispuesto en la "Lev de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y. el Re
glamento para su áplLación de 11 de 
noviembre de 1943. v

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla.

limo.-* Sr. Subsecretario de este Mj- 
Aistartoi

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a  bien aprobar los Estatutos de., 
la Cooperativa Agrícola y C aja Rural 
Católica de Iguzquiza (Navarra), y 
disponer su inscripción en el Registro - 
Ofieial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1042 y 
efl Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943. '

Dios guarde a V. 1 . muchos 
Madrid, 28 de mayo de 1945.— 

P. D., Cados Pinilla.
Limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. •

limo. Sr. : Este Ministerio ha í t  
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola y Caja Rural 
Católica de Fallces (Navarra), y dis
poner £u inscripción en el Registro, 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la JLey <#• 
Cooperación de a de enero de 194a y 
el Regí arpen to para -su aplicación de 
11 de noviembre de ¿19^3.

Dios guarde a V .l I.*’ muchos áñoe. 
Madrid, 28 de mayo de 1945.— 

P. D., Cahlos Pinilla.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
■ .

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatuto? de 
la Cooperativa Agrícola y Caja Rüral 
Católica de Eraul (Navarra), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope- 
ráción de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para '<su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. 1. muchos jkñ’os. 
Madrid, 28 de m ‘a y o cíe 

P. D., Carlos Pinilla.
. limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr. : Este Ministeijjo ha te
nido a bien aprobar los Estatutos dfe 
la Cooperativa Agrícola—Caja Rural 
Católica—de Lmoz (Navarra), y dis
poner su inscripción ens el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo disppes^o en la Ley de 
Cooperación de 2 de-en ero.-de 1942 y 
el Reglamento para su .aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guárde a V. I. machos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla. '

limo.. Sr. Subsecretario de este Minis- 
¡ terio.
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O R D E N  de 12 de junio  de 1945 por 
la que se descalifica la casa barata y 

 su terreno núm . 20, correspondien
te al prim er grupo, de la Cooperativa 

 «Am igo s de L érida>>.

limo. S r . : Vista la  instancia de 
don José  G u a l  Biosca, de Lérida, 
solicitando descalificación de su casa 
barata, tipo lo , emplazada en el so
lar número 20, del primer grupo dé 
casas construido -por la Cooperativa 

d e  Gasas B aratas  ((Amigos de L é 
rida», de Lérida ;

Resultando: Q ue la expresada casa 
fué calificad-a condfcionalmente por 
Real Orden de 18 de enero de 1927, 
ron arreglo al Real Decreto-Ley de 
10. de octubre de 1024, habiendo re 
cibido ¡os. beneficios de préstamo y 
prima, por lo que se búlla hipote
cada a favor del E s ta d o ;

Resultando.: Que el solicitante ad
quirió la propiedad de la casa de lá 
Cooperativa, por escritura otorgada 
en Lérida, ante el Notario don M a 
nuel .Cerchón de la Aceña, el día 10 
d e  septiembre de 1932, bajo el nú
mero 1.055 de su protocolo;

Considerando : Que, de acuerdo con 
lo establecido. en el artículo II del 
Decreto 'de  31 de marzo de 1944, don 
José  Guab Biosca día ingresado en 
ia C a ja  del Instituto Nacional de la 

' Vivienda la  cantidad, de 23 .691 ,0 1/pe-, 
setas, importe del resto del préstamo 
y devolución de la prima-, más el 
25 por 100 de la totalkjad de dichos, 
beneficios; t

Considerando: Que la descalifica
ción de la casa barata tío puede, su
poner, al desligar a su propietario ‘'dé 
lás limitaciones impuestas por las 
deposiciones vigentes, un menoscabo 
•dealos derechos reconocidos a  los 
due^bs de las fincas colindantes.

Visto el Decreto citado y demás 
disposiciones legales aplicables al 
caso, , • 1 ■

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Descalificar la  casa  ba

rata y sn tenneno número 20, tipo F . 
del proyecto (primer grupo) apro
bado a la Cooperativa dé C a sa s  B a 
ratas  ((Amigos de L^nda», sita, en 
La partida del RejoKar, da dicha po- ‘ 
blación. •

Segundo. Qua el interesado, se
ñor G ual Bioscá, conforme a lo de
terminado en el ya citado Decreto, 
deberá justif icar a nt:e el Instituto N a 
cional de la  Vivienda, inexcusable
mente, en el término, de noventa 
días, que por el ■m ism o'se  satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbi
trios, de ios que Ha casa barata  .vp- 
nia disfrutando, desde la fecha de 
su fcon^Éruoción ; y - 

Tercero. Que el propietario de la 
/ f inca descalificada, debeíá respetar 

/$ as normas generales qu^ determi

nan las condiciones mínimas de e s
tructura actual de las  fincas que 
constituyen la  .barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. -

Madrid, 12 de junio de 1945.-— 
P.vD .,  F. Mayo.

limo. fer. Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 15 de junto de 1945 por
la que se califica definitivam ente la 
casa económica y su terreno parcela 

núm ero 2 de la m anzana 1 1  del 
proyecto aprobado a la Cooperativa  
de Casas Económ icas <<El Viso», señalada

 hoy con el n ú m . 12 de la 
calle del T a m b re, de esta capital.

limo. Sr. : V is ta  la  instancia de 
don Antonio Q uesada González, de 
Madrid, solicitando calificación de
finitiva para  su casa  económica, par
cela número 2 de la man zan a 11 

'del proyecto a p ro b a d o ia  la C oop e
ra t iva  de C a s a s  Económ icas «El V i
so», señalada hoy con el núm ero 12 
de la calje del Tambre,,  de esta  ca
p ita l ;

Resultando qué don Amonio Que
sada González fué de-clarado benefi
ciario de c a s a . económica por Orden 
m inisterial de 5 de  julio de 1935 ;

Resultando que Ja ni en ¿Tomada c a 
sa se halla totalmente terminada, se
gún' se ha comprobado en la visita 
de ‘ inspección rea lizada por la  Sec-' 
ción Técnica  d d  Instituto Nacional 
de l a  V iv ie n d a ;

Resultando que lâ  ya  repetida c a 
sa económica fué cali ficada erudi
ción afinen te por Orden ministerial 
de 29 de septiembre de '193-3, a Jo? 
solos efectos .‘de exenciones tributa
rias, y  qu^ la  ca sa  económica de
que se trata fué construida a / s u s  
expensas sobre la parcela iv.endona
d a .  que adquirió de don Gregorio 
1 turbe Aildalur, según escritura otor
g a d a  ante el Notario d e 'e s t a  capital 
don Nicolás Alcalá E s p in o sa  a, 30 de 
ciiero dé 1934, según asi se despren
de de la  escritura de declaración de 
obra' nueva otorgada igualmente en 
esta capital con fecha 12 de marzo 
de . 1936 ante -el:Notario  do.n {Leopol
do López Urrutiá , bajo el número 388 
de su protocolo;

Con.sidera.ndo que se  han ouirípli- 
du todos los requisitos que determi
n an /o s  artículos 126 y  sigu ientes 'del 
IG glaiuenlo de «8 de juhfi} do 1922 y 
•d-más1 disposiciones legales de apli- 
1 •; ción al caso,

“ liste  Ministerio ha dispuesto ca
lificar .defin itivamente la casa econó
mica y su terreno, • parcela número 2 
eleva manzana 11 del proyecto apro
bado a la  Cooperativa de C a Qas Eco
nómicas «El Viso», señalada hoy 900

el número 12 de la calle del T am bre , 
de ,esta capital,  solicitada por don 
Antonio Quesada González. '

l )e  Orden ministerial lo digo a 
V. I..,par'a su conocimiento y  demás 
efectos.

Madrid, 15 de junio de  1945*— 
P. D ., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  

DE LA G O BER N A C IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, (Correos. — Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
 d e l correo en autom óvil entre 

las oficinas del R am o de N ueva  
C arteya y la estación férrea  de Montilla.

Debiendo procederse a la ,c e le b r a - '  
ción de subasta' para  contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre las Oficinas del R am o  de Nue
va  C arteya y la estación férrea de 
Mon tilía, en el tipo de cuatro mil 
pesetas anuales y  con arreglo 4 Las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente; se advierte al público q<u« . 
el reférido pliego se hallará  de m a
nifiesto en la Administración Princi
pal de Córdoba y E s t a fe t a  de Mon- 
t'ilfa hasta  el día 12 de julio, de .1945, 
y. que la  apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 17 del mismo mes, a las 
once horas, en dicha Administración 
Principal de Córdoba. ' ^

Madrid, 15 de junio de 1945.—-El 
Director general, L .  Rodríguez.

Modelo de proposición  
■Don F .  de T . ,  natural de ........ , ve - '

ciño de ....... , se obliga a desempe
ñar la conducción diaria  del correo
de ........ a ...... ; y viceversa, .por e l
precio de  ......  (en letra) pese
tas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las .condiciones del pliego 
aprobado por e l '  Gobierno..  Y  para  
seguridad de esta proposición, acom
paño a clhu por s e p a r a d o / la  carta 
de pago' que acredita haber deposi
tado en  ......  la fianza do 800 pese;
tas/

(Fecha v firma del interesado.) 
1.052-A. c :  '
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Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en auto
m óvil entre la estación férrea de La  
R a sa  y la o fic ina  del R a mo en C a
rrascosa de Abajo.

Debiendo procederse á la  celebra
ción de subasta para con tratar la  
conducción del correo en autom óvil 
entre la estación férrea de L a  R a sa  

la O ficina del R am o en C arrasco
sa de Abajo, en el tipo dé fnil cua
trocientas - noventa y cinco pesetas 
anuales y con arreglo a  las dem ás 
condicionas del pliego correspondien

t e  ; se advierte al público que el re
ferido pliego sé hallará de m anifiesto 
en . la Adm inistración Principal de 
So ria hasta el día 9 de julio próxi
mo, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 14 del mismo me^, 
a las once horas, en dicha Adm inis
tración P rin c ip al.’

M adrid, 15 de junio de 1945.— El 
D irector general, L . Rodríguez.

M odelo de proposición  '
Don F . dé T ., natural de *......, ve

cino de . . . . . .v se, ob liga a desempe
ñar' la  conducción diaria del correo
de a... ........ y viceversa, por el
precio *de ...... (oh letra) pese
tas. .......  (en - letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acom 
paño ella, pbr separado, la carta 
dé 'pago que acredita habér deposi
tado en ■.......  la . fian zá de 299 pese
tas,................................ . ' •

(Fecha y 'firm a  del interesado.) 
I.O54-A. C. ;

Anunciando subasta urgente para  la 
conducción del correo en autom óvil 
entre las oficinas del R a m o  de F a l
set y la estación de M arsá-Falset. 
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta urgente para con
tratar la conducción del correo en 
autom óvil entre las O ficinas del R a 
mo de F a lset y estación de M arsá- 
F a lse t ’, en el tipo de cuatro mil pe
setas anuales y con arreglo  a las 
dem ás condiciones dél pliego corres
pondiente; se advierte ah público que 
el referido- pliegó se hallará de 
nifiestü en la  Adm inistración Princi
pal de T arrago n a v E sta feta  de F a l
set h asta  el día 6 de julio próxim o; 
y que la .a p e rtu ra  de pliegos tendrá 
lu gar el día 11  del mism.o mes, a las 
once horas,, en la-' Adm inistración 
Principal de T arrago n a.- 

M adrid, 15  de junio de 1945.— El 
D irector gerera l, - L .  R odrfguer.

, '■ Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de ....... , ve>

¡cinó de’ se. obliga a desempe-

ñar la conducción diaria  del correo
de ........  a . . .. ..  y viceversa, por el
precio de ..y... (en letra), pese
tas ....... (en letra) céntimos, con
arreglo a las ¿condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta  proposición, acom 
paño a ella, .por separado, *la carta  
de pago que acredita haber deposi
tado en .......  la fianza de 800 pese
tas.................... '

(Fecha y firm a del interesado.) 
1.053-A. C.

Anunciando subasta de contrata ur
gente  p ara la conducción del correo, 
en autom óvil, entre las oficinas del 
R am o de Cangas de Onís (Oviedo) 
y  R ia ñ o  (León). 

 Debiendo precederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción # del correo, en automóvil, 
éntre las oficinas del Ram o de Can- 
gas de Onís (Oviedo) y R iaño (León) 
en el tipo de trece mil quinientas pe
setas anuales 'y cón arreglo a las de
m ás ■,condiciones, del pliego correspon
diente, se advierte al público que el

referido pliego, se hallará*, de m ani
fiesto en la Je fatu ra  Principal de Co
rreos (Sección cuarta) .M adrid,- Admi-’ - 
nistracionés Principales de Oviedo y 
León y E sta fe ta s 'de C aágas dé Onís 
y R iaño hasta el día 12 de julio pró
ximo .y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 17 de dicho mes, a 
las once -horas, en la  Dirección Gene
ral de Corfeos y Telecomunicación 
(Jefatura .Principal, Sección- cuarta).

Madrid, 18 de junio de 1945.—E l 
Director general, L ,  Rodríguez. .

Modelo de proposición  
Don F . de T . ,  natural d e . ; ve-~

ciño de ....... , se obliga desempeñar
la conducción ‘diaria del correo de 
  a .........  y viceversa, por el pre
cio de ......i (en letra) ppsetas .. .. .. (en
le tra ) ' céntimos, con arreglo -a las 
condiciones dél pliego aprobado por. el 
Gobierno. Y  para seguridad dé eáta. 
proposición acompaño a e lla ,’ por se 
parado, l a  carta de pago que acredita 
haber depositado en .. .. . .  la fianza
de 2.700 pesetas. '

(Fecha y íirma* del interesado.) 
.1.072-A. C. 

M IN IS T E R IO  D E H A CIEN DA
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios (S ecc ió n  L o te ría s)

Autorizando al señor Alcalde del E x
celentísim o Ayuntam iento de B u r
gos para celebrar una rifa cíe utili
dad pública en com binación con el 
sorteo de la Lotería  N acional del 
día 15 del próxim o mes de no
viem bre .
Por acuerdo de este Centro direc

tivo, .fecha de hoy, se autoriza a»l se
ñor Al c a ld e a re s  i den te del Excelentí
sim o Ayuntam iento de Burgos ‘para  
celebrar una r ifa  de utilidad públipa 
en -combinación con el sorteo de la 
Lo tería  N acional del d ía  15, del -pró
xim o mes de noviem bre, y ep -la que 
habfán de ad judicarse com o-prem ios 
los s igu ien tes: un comedor, un dor
mitorio, t un tresillo y una, alfom bra, 
o una p a re ja  de m uías, a elegir en
tre estos dos lotes y valorados cada 
uno-'de-ellos en 25.000 pesetas, p ara  
ell poseed or.d e la  papeleta cuyo nú
mero sea igual al del que obtenga 
el, premio primero en el referido sorT 
teo de 15 de noviem bre pró xim o ; una 
m otocicleta o ^ u p a  v a c a , lechera de 
raza,,-a  elegir, V  valoradas’ cada uha 
de ellas 'en 8.000 pesetas, para éJ 
segundo p rem io ; ún aparaio  receptor 
de -radio o düs cerdos, a elegir., y va 
lorados cadh uno de estos dos ?otes 
en 5.000 p e seta s ,-para el tercer pre
mio, y  un a m áquina d-e escribir o 
una m áquina: Segadora gavilladora,., 
tam bién a elección ,-y valorad as ca-da 
una de ellas en 3.000 pesetas '; una | 
m áquina de( u jset; o aína va jilla , a *

 elección, y Valoradas cadq una de 
ellas en, 2,000 pé set a s ;  .u na bicicleta 

 de señorá, valorada en 850 p éselas,
 y una bicicleta de. caballero, tasad a  
 en 75° pesetas, p a ra d o s  poseedores 

de las papeletas cuyos núm eros sean 
igu ales a 'Jo s  de los cuqtro priqieros 
premios del referido Sorteo quV re
sólten. agraciado-^ con los de . 3.000 
pesetas y por el orden en que ésto s 
aparezcan publicados en el anuncio 
deil B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , correspondiente a dicho sor
teó ; rifa  que -tiene por objeto allegar 
recursos» a los fin es.d e  .beneficencía 
de la m encionada Corporación y en 
•la que habrán de expedirse dos se
ries de 48.000 papeletas, c¿ida' una 
de las cuales contendrá un núrncro 
que . venderán al precio de tres :{¿e- 
setas. y quedando obligado el solici-- 

"áante a satisfacer a la  H acienda, an
tes de poner, en ejecución la rifa , al 
im puesto dej 4 per 100 «obre el to-' 
tal importe de. las papeletas que sé 
em itan i establecido .’ por el artículo 
5 .0 def D ecreto-Ley de 20 de abril ¡d© 
1875, el del T im bre del Estqdo en 
la 'fo rm a  y cuantía dispuestas en el 
artículoj 202 de la L e y  del T im b re , 
d e l-E sta d o  d¡e 18 de abril de ‘ 1932, 
y a) son eter los 'procedim ientos dé 
la rif-a a cuanto previenen las d is
posiciones vigentes, Singularm ente,, 
los artículos ó.°v y 7 .0 -de la Instruc
ción cíe 25 de abril de <1875. -

Lo que se anuncia para conocL
miiento del público-y dem ás que co
rresponda. • ’ ’’ *

M adrid, 16 <ie jum o de 194T'— E l
D irector geqeral, Fernando R cldán .,
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Convocando para su  provisión en propiedad, por concurso de méritos y restringido, las plazas vacantes de 
 Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Huelva y Zaragoza.

Con sujeción a la Orden de 15- de enero de 1942, se anuncian para su provisión en propiedad por concurso 
de méritos y restringido las plazas vacantes de Inspector Municipal Veter inario de las provincias de Huelva y 
Zaragoza que a continuación se relacionan: , *

Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
- que lo constiíuyen

Denominación
 Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

d e  cerdos
Pesetas

TOTAL
Pesetas

PROVHNCLA) DE HUELVA

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno líbre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de SO d<
abril de 1941» y a las que podran concurrir hasta sancionados

AJjaraque ...................
Almonaster ...... .
Cortelazor ................
El CampWo ..............
El Granado ..............
Chucena ....................
Fuenteheridos ..........

Hiño jales ..................
Manzanilla ..............
Mbguer ......................
Ñiebla ..................... .
Falos i.......... ........ .. • i

. S. ‘«Juan d*T Puerto ... 
Santa Bárbara ........
San Bartolomé ......
Villa rrasa .................
Villana d l̂ Alcor ...

Aljarajque ........... ............................ .
Ailmpniaster ......................................t
Ooírtelazoír y Los Marines ..............
Ei Campillo ....................................... .
El Granado y Sanlúcar ...... ...........
Chucfena ............................................ .
Fuenteheridos, Valdeliarco y El Cas

taño ........... .............................. .......
H mójales y Cañaveral .....................
Manzanilla ................... ..................

1 Maguer .......... ................. ....................
^Niebla ......................................... .........
Palos ...................... ........................ —.
San Juan-del Puerto .....................

1 Santa párbara y Cabezas. Rubias.
! San, Bartolomé .............................
¡ VillajTasa ...........................................
1 Villalba 40! Alcor .......;...............i...'

Unico , .......t..,.
Unico .................
Mancomunado .,
Unico .................
Mancomunado .. 
Unico .................

Mancomunado .. 
Mancomunado ..
Unido .......... <....
Unico ................
Unico ................
Unico ............. lí.j
Unico ................
Mancomunado ..
Unico ................
Uniqo ..... ..........
Unico ......... :.....

2.500
3.500 
2.3S7
2.500 
2.040 
2,000

. 2.908 
2.706
2.500 
3 500 
2.000

' 2,000 
, 2.000 
. 3.066 

2.000 
2.000
8.500

492 
* 2.800 

4.086 
1.144 

769 
1.176

1.368
r 1.410 

686 
1.400 

59(0 
• 562 
■5172 ' 

1.374 
700 
304 . 
052

V

2.902
6,300
0.4713
3.644
3.426
3.176

4.838
4.116 
3.180 
4.900 
2.590 

, 2.562 
3.072 
4.440 
2.700 
2.304 
3.452

PROVINCIA D(E ZARAOSG5A 

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS
i

El Burgo de Ebro...
Valpalma^s ¡

1 El Burgo de Ebro ...... ...................... | Unico .............. 1
1 Unico ........... ....1

2 000 I 
2.000 1

244 I
200 1

2.244
2.200

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES
.* 1

Boquiñeni ............... ’..

Murillo de Gállego..,

Boquiñeni y IPradilla de Ebro ....
Lucen! y Alcalá de Ebro-......... ....
Murillo de Gállego y ©unta Eulalia;

Mancomunad© . 
Mancomunado . 
Mancomunado .

3.000 
2 000
2.000

8fl¡4
382
804

2.804
2.882
2.804

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Agulón .....................
Alfajarín .......... .
Terrer ..... .................

Aguilón y Tesos .................................
AÍfajarln ......................„V.................. .
Terrer ........................ .........................

Mancomunado .
Unico ................
Unico .......

2.000
2.000
2.000

572
sqp
654 •

2.572
0.560
2.654

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Encinacorba ............. 1 Encinacorba ................................... 1 Unico .................\ 2.000 1 « 310 / ‘ 2.310

\ A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.
r

( Malón! y 'Viei^ae \Mánconiunaáo aj 3LO00 1 840 ' \ 2JM0
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Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

rDenominación 

—rí— :— r-

Por sueldo Por reconoclp 
miento 

de cerdoe TOTAL

Pceet#s Peseta* Pesetas

' , A PROVEER POR CONCURSO LIBRE .

• Aloonchel de Ariza..

Lun-a .........................
M&galión. ....... *.........

Atoonchel Aria», Ofttoolaíuent#,, 
Sisamón y Torrehermosa .......... 1

Lupa .......................... ...... ................
Magallón, Alberíts de San Juan, 1 

Agón y Bisimbre ........................ |

Mancamuoaóo . 
Unico ................

Mancomunado .

1.000 
< 1.000

, 2.000.

1.553
L108'

1.048

1066
' 8.OQ8 1

8.046

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno lübre, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden dé 
30 de abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Aguarón ...........
A. de la Sierra ......
Aniñón ........ ........

Bárbolefc ...........
Belmente ............ .....

Calcina ............. :.....
diíprana ........
Eficatrón ..............

,• F-a-rleW • ....................
Fayón ....................

. J arque de Moncayo. 
La^ga je! Castillo ... 
Litogo ....................

Lobera dc-Ónsella ... i

Longares ........ó....;.. ¡
•Liiesia ...f.......... . 1
Mediana de Aragón.. •

. MOTO.9 .'................—
La Muela. ............... :

, Orea jo v .. ............ '...
Puebla de «Alboreó n,

■ Puebla, de Alfi nd-en.. 
Quinto d.e Bbro ......
Santa Cruz -de Orlo. ¡
. ' • i
Tierg-a ................;...!

Torrellas .................

. Ve lilla de Eb-ro .....!,
Villanueva Ji.oca ...

.» Zuera ...... .......... .
Codo !........ ................

Aguarón ....................... ............ .........
Almonacid de la Sierra y Co.éuendé, 
Aniñón, Cervera iy Torralba del
« Ribo ........... ......*....................*......

Barbóles, Crisén y Pl-eitas ...... .
Belmente, Mara, Orera, Sedileg y

Villalba de Perejil ..*...................
F.'juesca, B-erdejo y- .Tprrelapájja... 
r cena, Purujosa y Trasobarc-s ...
Chip rana .............. ...............
Esca t rón ...........................................,
¿Farlete ...:.....................................
Fayón ........... ..f. . . . ........ .........h
Jarque de Moncayo y Oseja ..........
Lan^a del Castillo y Torralvllla....

. Litago, Anón Moncayo, Lituén-igó 
y San Martín Moncayo ............

Lobera de Onsella, Isuerre, Longás
. y - Perilla (Navarra)- ........ .......
Longares ............ •...... :........
Luesin, .....*...... ...................... ...........
Mediana do Aragón .....................
More# ..... ...... ......... ....................'..... 1
La- Muela ..... ’....... ...............’......!
Orea jo, -Manchones y Valconcháu;: 
Puebla de Albortón, Torrecilla. V. y 1

Valmadríd ................ ......... ...'........
Puebla de A-lfinden y Pastriz ...... 1
Quinto Etoro ..............-.............í
■Santa Cruz ^  Grío, E] Frasno, ¡

Ine.gés y .Tobed ....... .i......’.........
Tierga, Mesoñes Isuela,‘ Niguclla y;

Ta bu enea ......'.......... ..........:....... .
Tórrelas, Los, Fayos _y Santa Cruz (

Moncayo .'......... ..............................'
Voül'la de Ebro ........................ .......
Villanueva Jiloca; Nombrevilla. R^- 

ta&cón, Valdehorna y Val San|
Martín ........... ...........

Zuera .................................................

* #...

Unico _____......
Mancomunado

Mancomunado . 
Mancomunado .

Mancomunado . 
Mancomunado . 
Mancomunádó .
Unico ................
Ubico ..... ..........
Urico ................
Urico ................
Mancomunado . 
Mancomunado .

Mancomunado .

Mancomunado .
Unico ...............
Unico ..............
Undpo ..............
Unico ...........'....
UniCO ....... i..;...
Mancomunado .

Mancomunado . 
Menconlunadó . 
Unico ...............

•Mancomunado" .

Mancomunado t .
/

Mancomunado 
Unico ............ .

Mancomunado .
Unico ...........
Unico- ................

2.000
2.000 ,

2.500 
2.000

; 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

• 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

- 2.Ó00 *

. 2.000 ' t
1 2.000 

2.00*0 ‘
• 2.000 
2.000 
2.0.00 

’ 2.000 
2.000

2.qp0
2.000 . 
•2.000 .

2.500 ^

• 2.500

2.000 
2.00-0

2.00o’
2.500-

• . 2.000'

ÍÜO
. 338 -

, 1.348 
754

1.254 
5S8 N 
502,

■* 528 
714 
200 

' 150 
G92- 

 ̂.628

- 800

■ ' 55-L 
358
520 '' 
400 

, €70 •
* 4,00 

602

224
m -  *
€76

1.069’

‘ ; Y *50 *
726 
234 '

- . 6[14 , 
l-27fe 

542

2.110
2.338

- 3.848- 1

\ • 2.7154 
4 3.254 

2.598 
2.502 
2.528 

'2.714 ' 
2.200' 
2.160,
2. €92 
.̂628

2.806 .

2.554' 
2.?5-3 

; -2.520 .
. 2.400 • . 

’ 2.670 :• 
2..400 
2:692 '

2.224"
2 898 ' 
2.676

. 3.500'

- 3 250 ^

2 7̂ 6 ' *
V 2.224

•- 2.714 
3.778' /  ■ 
2.542

; . . /  
Las instanciás para -'tomar parte en i 

lo9 concursos so dirigiráú.l en ol plazo 
d-e treinta dris hábiles.. u partir do la | 
fecha. de puirirWc:ón . de i presente | 

'• anuncio, a la .Jefatura fiel Servició j 
Provincial d^ Ganad cría da Jas pro
vincias-indicadas.

Dl-dhas instancias irán reintegradas 
con póliza del -Estado do 1,50 peset-n s- 
y. Sello deí Colero. de 'T-Tucrfcn6s.de 
Ve crinaría de 1,00 neseta. (. I

Por cada ¡plaza q\.*e so tolióíte dea-

l tro de la misma provincia sé-preci
sará upa instancia. Se acompañará la 

|'instancic de loa >¡cnientr-s documento*,
| que serán • vá-lidpsr nafa todas las sol i- 
¡ ci tu d a d m ir o  r]e la misma provincia:
, Ficha de méritos. .

.. Original o-copia, deh resultado. de la 
depuración, y 'en ' su defecto, certifi
cado de adherión al C lor:ofx> Movi- 
mionio ‘Nacional

| T ítifo  Administrativo, expedido por 
• H »Dirección Nacional de Ganadería

certificado --expedido ■'po**.' la. Socolóh 
Frimnra ,-ie está pirc-crio^' Ci-^eral,' 
acreclit?t.'ivo dp nertrvi^ t rd ^Cuerpo 
de Inincctor.es • MilnicipaLo-s Veto-riña-, 
rioé. , « ’ ‘ .

Certificado extoénido por ó1, Ayuntar . 
miento en'qué últimamente ejerció en 
propiedad- ni solicitante, acreditativo, 
de habef desempeñado kqupIVi plaza 

'durante un año como irímrríum. - 
: Lics.qu? (jencurran a los concursas
I restringidos acreditarán con dpeumen-
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to oficial ser beneficiarios de la. 1*7 
de 25 de agosto d« 1938.

Forx cada vacante qüev se solicite se 
abonarán en el* Servicio Provincial 
de Ganadería de la9 citadas provin
cias 10,00 pesetaSvCOimo derecho de con
curso^ ' - r ' ,

Los Ayuntamientos Íntereatdos y la® 
Jef. ¿otras de ios Servicios provincia
les de Ganadería de ¿ichas provincia» 
fre atendrán en la resolución de los 
concursos a lo dispuesto en los artíce
los tercero, cuarto quinto, sexto, sép

timo, octavo y noveno de Ja .expresada 
Orden ministerial de 15 de enero de 
1942, y en la Orden ministerial de 4 
de dióiembre de 1944, y caso de igual
dad de puntos entre dos o más con
cursantes, se resolverá a favor del más 
antiguo en. el Éscalafón General del 
Cuerpo de Inspectores Municipales Ve
terinarios.

Madrid, 14 ¿e junio ¿e 1845.—-El Je
fe de Sección, Luí» Ybáñea.— Vis
to Bueno: El Director general, p. D., 
A/ureGiano Quintero. 1

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C IO N  
N A CI O N AL   

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libramientos 
que se detallan.

Desde el 30 dol pasado mayo al 
día de hoy se’ ha dado salida, con 
destino a la Ordenación Central de 
Pagos (Sección • de Presidencia y 
Educación Nacional), a las Ordenes 
dispuestas por la Subsecretaría y Di
recciones Generales para la expedi
ción de los libramientos que* a con
tinuación se -detallan:

DIA, 30 D E M AYO
Indigo nísm. 213.—Santander: Biblioteca Menéndez

y Pe layo, 15.000 pesetas. '
M adrid : Seminario Mayor, 1.000.

D IA  i.°  D E JU N IO  
Indice irámc 214.— .Madrid: Patronato de Formación 

prolosiunal, 1 ó.300.y O.200. '
lnu»eü ClL>—Alicante: Becas "en el Institu

to,, 225.
Badajoz: Idem en ^Centros de Enseñanza, 600. 
Córdoba: Idum, 2.275. *

' Gijón : Idem en el Instituto, 150. ; .
Lugo-: Idenr,' 300.' ‘
Salam anca: IúenV’en 'la- Universidad, 1.200.
Ideiy en Ceñiros de Enseñanza, 350.

•« G ra n a d a -D ieta s  al pursonal auxiliar tribunal opo
siciones plazas Escuela' de Artes y O lidos, 697,50.

Madrid a Dietas jueces oposiciones p lazas'Profeso
res adjuntos Geografía e Historia 'do Institutos, pese^ 
tas 5.cjb^,(;o. • , ,

Córdoba:- Idem oposiciones a ingreso en el M agis
terio, 1.4 10.

|ntii33 í?úm. 21,0.—Córdoba: Gastos je  locomoción 
jueces oposicionos a ingreso en el M agisterio, 219,20. - 

V itoria: Comisión de Monumentos, 186,50.»
Madrid : Escuela- 'fabricadle Cerámica, 4.000.

. Comisaría General de Ext Ovaciones, 25.000.
Viajes y dietas del Arquitecto don Félix Hernández, 

01.094,70, 553'.20, 088,30■ v 491 . %
Lonscrvátono de “Música; 25.000.
Zaragoza: Escuela de Artes y Oficios, 5.000.
Palma do M allorca: Idem, 4.000.
M-adrid : .E scu da ''de  Bellas A rtos,' 15.000.
Valencia: Idem, 6.250.
Córdoba: Escupía .do Capataces de Miñas de Bél» 

mez, 3.750. ; ‘x “ ‘ *. , " .. ■ ,
.Cartagena: Id'eni, 3.750. - <

.M adrid: Escuolá fabrica de Cerámica, 6.250.
, .B ilb a o : Escuela de Comercio, 3.750.

Barcelona.- ídem, '3.750.
Madrid : ídem,. 6.250. , "
Escude d ' ingenieros de Montes, 43.750.
Junta O'- ("onsorvacióiv de obras de Arte, 1-750. 
Adqui -.1 r :o n ^  nara .el-Museo de Arte Mocbrno, ^.000. 
Barcelona • Museo /'Arqueológico, 6.250.

; Idem de #¡n parias, i . 250. .
•, Granada,. Idem. 5.00o. y

Idom de La Aihambra, 5.000.
M adrid: Museo de'Reproducciones Artísticas, '7.75°. 
Soria: Museo Numantino, 5.000.
Museo Celtibérico, 2.500. **

- T arragon a: Museo Arqueológico, 5.000.
Museo Paleocristiamo, 2.500. /.
Toledo: Museo Arqueológico, 2.500.
Segovia : Museo de Bellas 4rtes, 750. • •
M adrid: Palacio de Exposiciones del Retiro, 2.500U

D I A  4 -
Indios núms 217.—L u go : Suscripción mcwTuménto

on el Monasterio yle Sanios aí insigne Padre Feijoo, pe
setas 7.500.

M adrid: Residencia de Estudiantes Hispanomarro- 
quíes, 50.000.

Alm ería: Instituto, 3.500. 4'
B adajoz: Idem, 3.445,35.' ' / '•  / f '
Cartagena: ídem, 1.250. * ,
Córdoba: Idem de Cabra, 1.250.
Barcelona: Idem de «Menéndez y Pelayo», 5.000. 
M adrid: Idem ; «Beatriz Galindo», 2.500. / .

- S oria : Idem, 21500. 1 
Jaén :. Idem de Baoza, 2 .# 0 .
Huesca:. Idem, 2.500.* 1
Indico núm. 218.— L a C oruña: Becas en el Colegio 

Dcquidt, 150. *
^  Idem Escuela de Estudios Mercantiles, 150. 
j  G ijón: Idem Escuela de Peritos Industriales, 150.* 

S a n t a n d e r :  Idem Escuela Nacional dé Potes, 150. 
\S o v illa : Idem en Centros de Enseñanza, 450.

’ ' T eruel: Idem eñ e í Colegio d é .la  Purísimft y San-  ̂
tos Mártires, 150.

Toledo: Idem en el Instituto, ¿ .175 . $
Valencia: Idom de Já tiv a , 300.
Vitoria': Idem en Centras de Enseñanza, 300. 
Zaragoza: Idem, 2.800. <

■M adrid: Idem,* 14.275. '

. - D I A  5 '

Ibdi^e núm. 219.— L a  Coruña: Obras en el Instituto
de E l Ferrol del Caudillo, 919.595,80. .

Idem en el de L a  JZIoruña, r. 170.913.
M adrid :/ Idem en el Instituto de San Isidro, pese

tas 457.767,03. '  ̂ !• *•
Adquisición, finca para el Instituto de «Beatriz Ga- 

.lindo)'), 3.608.000.

. D I A  7

Intfra núm. 220.—M adrid: Viajes d4 los Arquiteo 
tos, don Luis Gámjr, 642,20.

Señores González, Muro y L ah u erta ,' 1.174 ,10 .
B ad ajo z : Gastos de locomoción Inspectores de En

señanza prim aria, 3.480,40. , . •
M urcia: Idem, 2.734,60. '
P a len d a : ' Idem, 1-243. *
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S e v illa : Gastos locomoción Inspectores de Enseñanza 
P rim aria ' 1.988,80. 

Sa lam an ca : Idem , 1.988,80.
S e g o v ia : Idem , 1.243.
M adrid : Sem anas de orientación profesional a fa

vor del Servicio Español de'l M agisterio , 50.000.
Patronato E sco la r de Suburbios, 750.000.

' A lm ería : Colegio do M aría Inm aculada, de H uércal 
O vera, 7.500.

De San  Vicente de Paúl, de C uevas de Alman- 
zora, 7.500.

Cádiz':.. Colegio de la. Com pañía ¿e N uestra Soñoíra, 
de Jerez de la 'Frontera, 5.000.
• ldeni de la  M isión , de Ja ra u d illa ,' de Vojer d e 'la  

. FYoñtera, 20.000. '
P on tevedra: Colegio de- la Inm aculada,' de Marín,f 

‘pesetas 7.500"
Del Sagrad o  Corazón, dé Los Placeros, 7.500» 
Colegio gratuito  de Tortóreos, 2.500.
E scu e las  Nieto O tero, 12.500.
San Jo sé  de C luny, 2,500.
De la  Com pañía de M ^ría, 5.O0Ó.
Sálesian os de San M atías,. 7.500.
Niño Je sú s  de P raga , 10000. 
Apóstol San tiago , 10.000. 
San Jo sé  de G uía, 2.500.  
M aría Ínm aculadtí, 2.500. 
T od as estas ú ltim as de V igo.

1 M alilla : C o leg io .d e  H ija s  de M aría Inm aculada,, pe
setas ,7.50o. ,, '

Jaén  : E sc u e la s 'd e  L a  M ilagrosa, de Baéza, 2.500. 
T e ru e l: E scuelas Conc.épcionistas, de CaJam pcha, y 

dé M aría Inm aculada, de Valdccrobles, 2.500 pesetas 
cada una.

H uelva': Colegio de Adoratriees y  Parroqu iales del 
Sagrad o  Corazón H inojos, 7.300. ’

A 'vilái E scu ela  Norm al, 3.250.
'C á d iz : ’ Idem / p.625.  
C u en ca : Idem , J.625. 

 Escuela M aternal de Jaén , 2/.000.
 'M á la g a : E scu e la  Norm al, 1-875. 

M elilla : Idem , 3.250. 3 . 
L a  C o ru ñ a : Idem de* Santiago de Com postela, 700. 
H u e sc a :. Idem, 1.700;
Porftéved ra: Idem , 600.
V iz ca y a : Idem, 600. > 
Z a ra g o z a : Idem , 1.875.  

' M adrid : Colegio N acional de S6rdom udos> 21625; 
V a len c ia : Escuela M aternal (¿Cervantes», 2.000. 
L e ó n : M aterial de E scu e la s ' de Enseñanza prim a

rla , 356.800.
M a d rid : Idoin, 372.950. 
S e v illa : O bras en ia '|E scu ela  íie B eljas Artes de^

> «Santa Isabel de H ungría», ..48.30^49. 
A la v a : Camjk) E sco lar de ^Salinas de Anana, 1.000. 
Ja é n : Idem Santisteban del Puerto, i.ooó. ' 
.Badajoz*: O bras \en la* C ated ra l^  19.558,98'.

‘ Indice núm. 221.—M a d rid : Arquitectos, dietas, don 
L u is  G ám ir, 375, y §eñores: González, Muro y Láhuer- 
ta, 945, 

B adajoz / D ietas y. s-obredietas Inspectoras de E nse
ñanza p rim aria , 10.500. 

M u rc ia : Idom, S.250. 
Palencia Idem , 3.750. 
S a la m a n ca : 'Idem, 6.000.
Segó vi n ; Idem-, 3:759. 
S e v illa : Idem, 6.Ó00. 

Jndr€£ núm. 2 2 2 , ovil ja : Dipnj a '.i/-o ’ ñrovircial. 
•Subvención-'por ■ ronstnic.nón escolar en. Tonina, 40.000. 

Idem qn V alentina, 60-.000.' 
Idém en Herr-em, 20.000. 

Sevilla : Diputación provincial, subvención por cons
trucción escolar en Espártina, <50.000.

L a Coruña: Obras on la Escuela de Comercio, pe
setas 1.063.205,^5. 

Madrid: Honorarios del Arquitecto don Lorenzo Ga
llego, r. 150,75. /

O bras en el Archivo Histórico Nacional, 900.000. 
H onorarios del Arquitecto señor1 Zábala,, 3.915. 
B ad ajo z : Liquidación de obras en,Campillo de. LlM  

rena, 4.354,86. 
S o r ia : Obras escolares en Burgo ¿e Osjna, 16.376,25.
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Indice núm. 223.— L a s  P a lm a s: Escuela de Artes y
Oficios de Lanzarote/ 500.  

Jerez de la Frontera: Idém, 900. 
M a d rid : Escuela de Arquitectura, 1.000.
C artagena.: Escüelá de Capataces d e  Minas, 166,64.

 Madrid : Escuela* de In gen iero s‘‘de Montes, 1.000.
  Escuela de Ingenieros de Minas, i.oóo. ?

V alencia : Escuela de* C erám i^ i, de M anijes, 187. 
M adrid : Escuela Fábrica de Cerámica,, 4.203. ' 
 Indice * núm. 224.—L a  C oru ña: Comisión >prpvincíal 

de Monumentos, • 195.
G ran ad a : Escuela de Com ercio, 1.000 y 375. v  
S a n ta  Cruz de T en erife : E scu e la  de Artes y Ofi-, 

cio..s de Santa, Cruz de la Palm a, 4.000. 
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Indice núrm 225.— Padre M ariano Dom ingo Arandi-,

lia, 1.000:.' ; 
’ Don . Jerónim o Hernández, . 2.000. v 

•. Indice núm’. 226.— Madrid': C ursillistas del Cuerpo 
Facultativo  de Archiveros, Bibliotecarios y (Arqueólo
gos, 4.800.. 

La- Coruña : Becarios de la U ñivérsidad, de Santiago 
de' Com postela, don Arturo A r ia s ,. 1.60^, y don José 
F ariñ a , 200.

 S e v illa : Becas en .el Colegio de Enseñanzá Media  
de A zuaga, ,150.  

V alen cia : Idem en el Instituto ..«Luis Vives», 600.' 1 
M adrid : Pérsonál a u x ilia r1 oposiciones Conservato

rio de M úsica, 900. . 
D ietas Jueces oposiciones ídem id., 6.195,72.

: G u ád ala jara  r  Archivo’. H istórico, 200. {

T a rra g o n a : Catálogo * B ibliográfico y Documental,
1 .000. 
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Indloe núm. 227.— Madrid: Viajes Arquitecto ^eftor
Fungairiño , 546,60.

Valencia: Instituto de Requería, 5.000 y T.odo.
La Coruña: Jd em . de Santiago de Compostela' 

’(.maseylino), 5.168. 
Orense : Idem, 5.000 y .1.006.
Indice núm. 228.— Madrid: Dietas del Arquitecto

señor Fungairiño , 330. .
Profesores nacionales y extranjeros, de la> Facultad 

de .Filosofía y Letras, • 13.500 y.ii.500.
D I A  1 2  

Indice núm. 229. —M adrid: Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, Instituto «Jorge Juan », pese
tas 170.000. .   .

Adquisí Iones de libros pára íderñ id., 200.000.
Idem ratror ató «M arcelino' Menéndez y Peí ay o», •

60.000. 
Instituto de «Santiago ‘Ramó-d v C aja  1»,\ 675.000'. 
G astos de lo'comorión V o c a l. oposiciones Conserva-,

torios Música de M adrid y Córdoba, ‘504. ,
, Indice núm. 260.—Madrid: Personal auxiliar o«posi-



P á g i n a  5 1 7 6   B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  2 2 j u n i o  1 9 4  6

fciones Conservatorios. Música de Madrid y Córdoba, 
b v> 5o;  y

Jueces oposiciones ídem id., 4.427,99. <■.
Tarragona: Becas en el Instituto, 2.700.
Indice núm. 231.— Madrid: Negociado ; de Estadís

tica del Ministerio, 7.386. ■ [ "

\  \ ‘ D I ‘A 1 3

Indice nútirt,- 232.—Madrid: Dietas y gastos de loco
moción de la .Inspección de Enseñanza Media, ic^xx>.

Ciudad Real: Becas en el Instituto, 1.050. .
•( La Col*uñá: Idem en el' Colegio Dequidt, 150. 

Granada: IJem en Centros de Enseñanza, 3.625. 
Guádalajara: Idem en el Instituto, 600.
Guipúzcoa: Idem en la ‘Escuela .dé Comercio,-^150. 
Málaga r idem-en 4 ^ ' 5'sctrela de Peritos industria1' 

les, 150.
Santander: Idem en-el Instituto, ’ 450 y 6oo. 
Valencia’: Idem en la Universidad, 1 .600. 

.Valladolid: Idem en Centros de Enseñanza, ' 1.350. 
fndice núm. 233.^-Graqada: Becas en la Escuela de 

Estudios. Arábes, i-333i32- ; , \ I

D I  A 1 4 v *
/ ■r " • , ■ ■ *

. Indice núm. 234.-r-Valencia: Obras en el edificio de 
.Sart Pío V, para .Museo,..Provincial de Bellas Artes 
de San Carlos, 742.951,62^

Indice núm. 235.-*-Caste'llón: Becas en el Instituto, 
x.2db. ‘ , • ■ *
;  Málaga.: Idem de Antequera, 150. ;/ ,

Almería: Idem', 525.
• 'D I A 1 5 .. V- ' - .  * V

Indice núm. 238,-r—Barcelona: Instituto «Milá y Fon,- 
tanals», 10000. . v ' . /  •* , . , ;
■ Madrid: Real Sociedad. Geográfica, 65.000.

Indice nOnii 237¿^Madrid: «Material oposiciones cá
tedras «Lengüa latina» Institutos, 457^5 y  3°2^5- 
"  índice núm.*238.— Santander : Becarios .en la Uni
versidad Pontificia,. 350.
• Madrid Personal auxiliar oposiciones Conservato-' 

rio, 315. ; • ' , . -A
1 Cartagena: Becas en el Instituto, 450. 

jaén : 'Idem, 1.350.
Gua<jalajara: Idem, ¿751 ‘

• • Madrid: Becarios- huérfanos- de lá ¡Cruzada, 25.517,50.
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Indlce tlúni. 239.— Madrid': .Biblioteca Nacional, 

65.000.... ' > ' ,  /
Valládolid: Achivo general de Simancas,- 25.000.

' Valencia: Escuela dé'Bellas Artes, *4.000. _  A
te Madrid: Adquisiciones para el Museo», de Arte Mo

derno, 3.000. ' • *
'Archivo Histórico Nacional, 6.375.
, León: ComiéiÓn Provincial dé Monumentos, 186',50. 
Falencia* Müséo ^Arqueológico, 2.500. 

x Madrid : Registró de la Propiedad Inmueble, ,1 .000.
IndiCC/núm. 240.— Madrid: Junta Téónlcav de Archi

vos* Bibliotecas y Museos, 30-000; \
Archivo Historicó Nacional, 1 .250. - . .

• v P  I A 1 . 8 .  \  , - ^  . ..
' Indíoe númLw 241^-Escyiela de Ingeniero* Agróno- 

bibs, 54.000. • ■ % ,
Indice núrp. 242.—Ciudad Real: Escuela de Capata

c e s M i n a s  de Almadén,' le.500. v 
J Ckrtagen^: Idem, 2.¿00., ' , v ’ v  *

Zaragoia: "EsCúelas |>rofesiotiales de San. José, <Jel; 
garrió de Morttemolín, 100.000. v

. ' ’ * ;  ■ .. • . 1

'B a rc e lo n a : .Escuela de Peritos - Industriales, 70.000. 
M adrid: Residencias Forestales de las Dehesas de 

Madrid y Lourizán, de Pontevedra, i .r io . ,
G ranada: Escuela de A r t e s ,y  O ficios de Motril,

2.000. . . •
-Cádiz: Idem de A lgeciras, 2.000.
L á  C oruñ a: Escuela de Comercio,- 7.500..
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.Indice núm. 243.— Murcia-: Instituto N acional de 
C artagena, 334 985.

-Indice núm. 244.— M adrid\ R eal Academ ia Españo
la, ¿7,000 y 60.000. v •

Centro de Estudios de «Lope de Vega», 20.000. 
Adquisiciones para el Museo -de A m érica ,'.i.iso . 5 
B arcelona: Excavaciones en Sabadell, J5.0VX). 
B adajoz: Idem en Mérida, 20.Ó00..

• Z a ra go za: Servicio d e 1 D efensa del Patrim onio Ar
tístico Nacional, 4.000.
‘ S e v illa : Idem,, 833,33.

-  D I A 2 0 

Indice núm. 245.— M adrid: Instituto «Cervantes»,
3.000. . • * '

. Idem Isabel la" Católica, 3.000. 1
Idem «Ramiro de Maeztu», 6 .qoo. v 
Z aragoza : ' Idem «M iguel Servetr>, 3.000.

‘  ̂ A lb ace te : .N óm ina especiál a .favor funcionarios ad
m inistrativos je  los Cuerpos Técnico y* A uxiliar, 1.430. 

Avila-: Idem, 1.349;' * ' '
. Castellón : Herri, 1.005.
.. Ciudad R eal: Idem, 1.592,50.,

H uesca:. I de rn, 1.237,50 *
L as Palm as: Idem, 1.538. >

’ ^la-drid : ■ Idem, 7.141,79 y 2.499,99. \ .
M álag a: Idem, 3.211,50.
N avarra: Idem, 946,50. • ' . v .
O rense’: loem, 1.728. . ’ . <
S alam an ca: Idem, 4.357,50. '
T arragon a : Idem, 1,-170,50..
Sánta- Cruz de T en erife: Idem, 2.648.
V alladolid : Idem, 4.877,28..  ̂ . ;
Z am ora: Idem, 1.500.
Z a ra g o z a : Idem, 5.893. 4 • te ' > '
A vila :• B e c a s 'e n  el Instituto, 60o.

. B ijb ae: Becario parios/G óm ez,, 150.
C órdoba: B ecas’ en /e l Colegido ae N u e stra nS eñora 

dé Araceli, de L u e e n a ,'450.
Córdoba: Becas gm la Facult'ad de V eterinaria; 400.. 
Jaén: Idem eñ el C olegio  de San tiago , de Ube-
45Q- ’ • . * ' .

Idem ep el Instituto dé Baeza, 450.%
H u elva: Iderp en vél Colegio de San .Ramón, 450.

, Ib iz a : Idetn en el Instituto, 150.
T a rra g o n a : Idem en el InsfitutOL-de Reus, Í50. 
M ad rid : Jefes Superiores, 501.#
Indice núir 246.— B ilb a o : H ospital Civil, 28.000. 
G ran ad a: F acultad  do F ilosofía  y  L etras, 9.000. 
U niversidad Pontificia, ^5.000,
M a d rid :' Fáciiltad de. F ilosofía  y L e tra s ,. 5.000. 
Sevilla : Facultad de M edicifia, 9.000. (
A lbacete: Itistituto, 2.500.
L eó n : Idem de A storga, 1.000. ;
O viedo : Idem  de A vilés, fe.500. -
B ad ajo z: Idem, 1.000.  ̂ ,

/Burgos:. Iderri, '3.00o. ¿r
Z a ra g o za : Id em -d e C alatayud, 1.000.
C u en ca: Idem *<000.- • ^
G u á d ala jara: l<fem •
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H u esca : Instituto, 3.000.
L eón: Idem (masculino y 'fem en in o ), 1.500 pesetas 

cada uno. * . * .
' L érid a:' Idem, 1.500. '

L ogroñ o: Idem, i;.ooo.
L ugo : Id em . (fem enino), 2.500. '•  *
M ad rid : Idenr «Beatriz Galindo», 4.000.
«Cardenal Cisneros», 4.000. * •
«Cervantes», ídem, 4.000.
«Isabel la Católica», ídem, 4.000.
«Lope de Vega», ídem, 4.000. '  ̂ ;
«Ramiro de Maeztu», íde.m, 8.000;, ^
«San Isidro», ídem, 4.000.
Falencia:. Idem, '1.500. ,  ̂ -

|  T e r u e l: ' Idem,v 4.000.

S o ria : Instituto, 3.000.
V alen cia: Idem de Requéná, 1.000! . '
Sevilla : Idem de «San 1'sidor.a», 3.445,35.
V ito ria : Idem, 1.500. • > ,
Zam ora: Idein, 3.000.
M ad rid : ^Idem «Beatriz Galindo», 2.750. '  / ,
L u g o : Escuela del H ogar, 2.750. ,
Palm a de M allorca' Instituto, 2.750. 

v M adrid: O bras en el Colegio M ayor T eresa de» Je
sús, 91.242,61. : 7“"

'Córdoba: O bras en el Instituto, pesetas 206.735,77 
y  99.368,20.  ̂ N ‘ '

Avi l a:  Instituto, 3.000.- \ 1 >• -
l.rttííoe número 247.— M adrid : 'O bras en la Escuela 

Residencia de Señoritas U niversitarias, 700.000.

Las anteriores relaciones se publi
caron en el B O L E T IN  O F IC IA L  

v D E L  E S T A D O  de i.° de enero, n  y 
x 28 de febrero*1 io, 19 y 30'de ^rnarzó, 

20 y 30 de. abril, 1 f  y 21 de mayo y 
i.° de lpscótrien tes.

L o  que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  I)F ;L 'E S T A D O  a los efec
tos de la ' regla octava de la Orden 
m inisterial de 10 de enero de 1041 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de’ 26 de. febrero).’

Madrid, 20 de junio de 1945.— El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dr^u. ' ' -

Dirección General de Enseñanza 
 Media

Rectificando la disposición de 24 de 
mayo  último referente a la lista 
definitiva de opositores a cátedras 
de Institutos Nacionales de  Enseñanza

 Media.

Por haber aparecido erróneamente 
excluido en. la lista' definitiva/de opo
sitores a cátedras, turno ' ilibije,.-<Ie 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
IMedia, publicada por. Orden de 24 
de m ayo último en el B O L E T ÍN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 5 dé 
los coriéntes, don 'E n riqu é' Pastor 
M áteos,.

Esta Direccióp general, por haber 
completado a sii debido tiempo la do
cumentación reglarmeñtaria, .ha ♦acor
dado ,hacer la Oportuna rectificación, 
considerando admitido definitivamen
te en In discip lin a  de «Filosofía» al 
opositor señor Castor 'Hateo?; y -  

L o digo a V. I. para su conqcp! 
miercto y efectos. : • •'

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
‘ Madrid, 6 de junio de 1945-—K  

Director general, Luis Grtlz.
Jlmo. M  Jefe de la Seqpión de In's- 

'tifütopl x

Dirección General de Enseñanza
 Profesional  y Técnica

 
Circular por la que se dan normas 

sobre la obligación de pago por par
te de los Patronatos locales de  For
mación Profesional de España de 
lo s  distintos Seguros sociales obli
gatorios.

•Él Comisario Director general del 
.ínstitpto Nacional de Previsión'eñ^con- 
’festacióA «,11.a pregunta que • le fué 
formulada por’ esta Dirección Gene
ral, sobre la obligación de pago por 
parte de los Patronatos locales de, 
Formación • Profesional de Jos'* disti-n-' 
tos Seguros, sociales obligatorios, me 
dice con fecha 19 de los;corrientes lo 
que s ig u e : .' ’ \ , ' : .

(«Los Patronatos (ocales de Form a
ción Profesional n.o pueden consklc-* 
ra'rse en general cómo organismos díl 

• Estado, Provincia o Afunicipio, ni ê  
personal dependiente de los .mismos' 
puede calificarse de* funcio-nanos pú
blicos, pór^no reunir ios refyu’sitós a 
éstos'inherentes. ,

Así residía del examen del Real;. 
Decreto-Ley de 21 de diciembre de 
1928 que aprobó y promulgó el Esta

tuto pór-el que han dé regirse estos 
Centros de Formación Profesional.. 
.Según dicho■ Estatuto podrán —  dice 
e l .. artículo 7 .de su Libro I — ser».sos
tenidos total o xparcial mente por el 
Estado*, Diputaciones, - Ayuntamiento,^ 
u &otrás entidades o particulares (lo 
qué demuestra que no' son organismos 
de carácter oficial). Funcionarán— ar- 
v tí culo 11— con .arreglo a Cartas. Fun
dacionales dictadas de acuerdo c o tila s 7 
normas del Estatuto, en las cuales 

î —artículo 2g — será regulado cuanto «e 
prefiera a los' recursos y aportaciones 
económicas para ¿ú -sostenimiento y 
señ'aládas las reglas para' la d i g 
nación- del personal por ,el prócem-" 
miento— artículo 29— que el .Patrona
to  juzgue conteniente y ’.s^m- 
pré. con.' carácter-provisional, por un 
período de dos años, prorrogable a su 
terminación, reglas éstas que fiieron 
recogidas m á s ,ta r d e  t a r j a s - p e a le s .

Ordenes de 20 de .^ulio y 27 de di- f 
ciembrc de 19^9' al fijar las normas 
para .la  provisión de las. plazas de 
Profesores y Maestros de Taller.,, se
gún ¡as cuales* serían designados me
diante contrato de", trabajo.

Estos prcccptós .confirman ' nuestro 
criterio de' que ni lqs Patronatos lo
cales. de Fofm arión Profesional son 
org.ánismos^óficinfes-; -ni'H personal ai 
servició de dos.'- mismos tiene la coa- 
sideración ' dé funcionarios - público?, 
pues aunque pudiera . darse el caso 
— como sucede en el P a t r o n a t o d e  
Ronda— de no concurrir tal. circuns
tancia en alguno de los Profesores 
en ó tro orden de - actividades,. hemos, 
de tener en cuenta que para^ declarar , 
su afiliación • avío s' Seguros sociales» 
únicamem.e hrr de con«¿idarqpse' sf ta 
empresa v organismo ;dc que se trato 
están obligados a ello,' sin tener en ► 
Cumtavpara ñada, que vi trabajador 
igter'esado^ pueda estnr excluido- fi le 
consideramos desde o t r a  actividad 
cualquiera a la que al propio tiempo 
pueda dedicarse. . ’ . :
. Por Íbd'Q.; el({Kv al p eren al 4e - Jos 
Pait/onátosi lócales de Formación Pro
fesional no puede considcrárseile Tn-- 
cluído en el • Régimen ^especial do 
Éunejonarios, creado por Orden dé 
la\Vicepr<?siclonc¡a 1 del Gobierno de 3 
d-e mabzo de 1939, eslando ‘ sometido 
al-Régim en general .de Subsidios Fa
miliares, debiendo efectuarse- el pago 
de fiObsidios por el sistema de admi- 
mi.stT^ón, .¿ídegádai (ip ag o/i m puesto'),. 
coa-arpegio á-.tTo -dispuesto \̂ n̂ . el D eT * 
qreto de 12 de marzo de 1942 y en 
la Orden *del Ministerio de Trabajo- 
de 27. de afjril del mismo año. •

Dichos Patrcxnatos locales se hallan 
obligados a#contratar las pólizas de 
Seguro contra accidentes; del .to b ajo , 
ya que .es-gterm'inante el contenido de 
los . artíci^oí jfeLáfóq del Decreto de 31 " 
de enero de 1933 para deducir la in- 
existencia, ,de -régimen 'algiino éé  ex
cepción á su favor. .

Asimismo vienen obligados los c£  
tados Patronatos a afiliar al R égi
men de Subsidió^ de. Vejez á todos 
los BroífefiPí^. ^  TaiHej y
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dem ás empleados a su servicio, siem
pre que. por la.edVd y retribución ' que 
perciban, por todos-. conceptos, estén 
comprendidos dentro- d-e* los límites 
señalados por el artículo primero de 
la Orden'1 del'M inisterio  d e 'T ra b a jo  
de 2 de febrero dé; 1940.

Igualm ente vienen obligados' a la 
■'afiliación de su personal al. Seguro 
Obligatorio de Fnferm edád, ya que 
tampoco puede aplicárseles la excep- 
c-iVn prerista '.en ó a  disposición . .1 í de 
la Q rdcn.de ,m, de rnavp ide *1944 en , 
relación con el artículo 19 del De
creto de 11 -de noviembre de -1943:»

'Lo que traslado a .-VV. • SS . para su 
conocimiento y efectos. ' .

Dios guarde â  V V . SS . muchos - 
años. •

Madrid, 126 de mayo de 1945..— El 
Director general de Enseñanza .Pro
fesional y Técnica, Ram ón Ferreiro.

Sres. Presidentes de los' Patronatos 
locajos de( Forqóáción Profesional 
de España.- \ .

Dirección General de Enseñanza Pri
m aria (Sección de Construcciones 

  Escolares)
Anunciando nueva subasta para la 

construcción de un edificio de nueva  
planta con destino a una Escuela  
unitaria en Muriel de la  F uente 
(Soria).

• En el día de hoy" ha •tenido , lugar 
-e l acto de la subasta para la conS- 

trueeión de un edificio de nueva pian-, 
ta con destiño a uña,- Escuela' unita- 

*ria en Muriel de la Fuente (Soria), y 
que.f-ué anunciada por Orden/ de 16 
de mayo úlfimo . (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , del día 23), sin 
que hayan -concurrido dicitadores.

En su virtud, este M inisterio ha dis
puesto qué sé, áhuncie la celebración 
de nueva subasta pública el día 12 de 
julio .'de ‘ 1945-,1 a las doce h oras,'en  los 
locales de. la Dirección General de 

ÓEnseñanza Prim aria', para la ádjudi- 
caciún del .'servicio al m ejor postor, 
con arregló a las m ism as condiciones 
¡que sirvieron para la anterior. •
' E l plazo pára la admisión de pro.4 

posiciones, comienza el -21 del actual, 
a  las doce horas, y termina el .4 de 

-•julio -próximo,’ a las trece.
Madi'id, 20 .de junio, dé 1945.-— El 

D irector general,pR . de Toledo.
I i-_______ r *

Anunciando nueva  subasta para la 
construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a  d o s  Escuelas 

 Unitarias en Navalonguilla - (Avila).

En el día .de hoy ha tenido lugar 
. . ieh 'acto .de h t . subasta para la co.ns- 

¡fc/u colón d e 1 un /edificio do nueva 
•• p  anta con , d estin o '.a  ,dos E sc u e la s  

jljn.it a rias  en Naval.onguilla (A v ila),

due fué anunciada por Orden de 16 
d-e m ayo último (B O L E T IN - Oh I- 
C IA L  D E L  E S T A D O  del d ía 23), 
sin que hayañ  concurrido licitadores.

En su virtud, este M inisterio ha 
dis-pue st o que se anun-cie la ceiehra- 
ción de nueva subasta pública el di a 
12 de julio de 1945, a las do-ce yho- 
ra sy  en . los ' tócales . de la Dirección; 
General dé Enseñanza -Prim aria, -pa
ra' la adjudicación del servidio al 
m e jo r 'p o sto r,' con ái/roglo 3. las m is
m as condiciones .qué sirvieron- para
la . anterior. g   ̂ . '• ••

E l p-lazo p ara la\udm isión de pro
posiciones comienza el 21 del actual, 
a >a.s aií ce horas, y term ina e l . 4 de
julio próxim o, a las- trece.' . ■
- A Íadrid , 20 de junio de 1945.—El 
D irector genera]:, R . d e 'T o led o .

Tribunal del concurso-oposición a 
Auxiliarías numerarias del Grupo V II 
(«M ecánica general y aplicada»), de 

Escuela s  de Peritos Industriales

Haciendo pública, la fecha de presenta
ción de los señores opositores a  l a s  
indicadas plazas y señalando hora y 
lugar.

Se hace público, para conocimiento 
dé los señores admitidos- 3. este, con
curso-oposición sobre provisión de las 
Auxiliaría's num erarias del Grupo indi
carlo,' que-da .presentación ae oposito
res se celebrará el martes 17 de julio 
próximo, a las nueve y m edia-en pup- 
to de la m añana, en el local de la 
Escuéla Especial de. Ingenieros Indus
triales (aven ida ai el Generalísim o, final,  ̂
Altos del' Hipódromo). v -  ̂ # -1

El cuestionario-estará a disposición 
de los señores opositores a .partir dé 
la’s nueve y media de la m añana del 
día 27 de junio' .actuab en la  portería 
de la citada Escuela»de Ingeniaros In
dustriales.* ; • ' ■
. M adrid, 19 de junio de 1945. — El 
Presidente del T ribunal, M anüel Soto.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Caminos,
(Conservación y Reparación),

A n u n c ia n d o  la  a p e r t u r a  de p liegos  
de la ob r a  núm ero  69 de la provincia 

de C uen ca.

* Suspendida la apertura ' de pliegos 
correspondiente a ,'la  obra número '69, 
(Cuenca.) do la relación .de obras 'pu
blicada 'en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 22 de abril de! 
presente año, oue había d e ‘ tener flii- 
gar el' día 23 dé mayo • próximo pa
sado,. . : . ' ‘ .

E sta  Dirección general, ha resuel
to ..que L  apertura de- pliegos p ara

la subasta de dicha obra te n g a  lugar 
el día 2 de julio próximo, a -las diez 
horas, en la 'Sección de Conservación 
de Carreteras del Ministerio de Obm s 
Públicas.

. M aarid, 19 de junio de 1945.— E l 
Director general,, M. Rodríguez. . y

Adjudicando a los señores que se ci- 
tan las subastas de las obras de reparación

 de carreteras q u e  se expresan.

Visto ^cl ' resultado obtenido- en la 
subasta de tas- obras 'de reparación del. . 
lirme^de los kilómetros 100 al 104'dqil 
C. C . de G uadalajara a T .aíalla por 
Agreda,, v kilómetros 18 -al 20 del de 
■PastranaV a Sigüenza por Cifuent-es 
(Sección J e  M asegoso a  Sigüenza), 
provincia de G u adalajara,

Esta Dirección ‘Ereneral ha tenido a  
bien adjudicar, deñnitivafhertte . él ser-,- 
vicio al mejor postor, don "G erardo 
M ayor Gil, vecino ' de/ Man.dayona, 
provincia de Guadalajara-, que  ̂se- 
compromete a ejecutarlo con sujeción 

j al proyecto y en los plazos designados 
en el "pliego de- condiciones partícula-,

' res y económicas de esta contradajpor 
la cantidad de *43.900 pesetas, siendo 
el presupuesto de con tra ta 'd e  pesetas 
145.837 ,4 1, teniendo . eü adjudicatario', 
q u e .. otorgar la -correspondiente es-cnv 
•tura de contrata ante el Notario que 
designe el 1 Decano del Colegio Nota
rial de Madpid, d entro1 del plazo • de 
1111 mes, a 'co n ta r , de la fecha de la 
..publicación en el B O L E T IN  O F I-  
■CIÁL D E L  E S T A D O  de Ha presente 
resolución. • • . . - - ' .

y ' L o  que comunico ’a ,V. S;. para su 
conocimiento y efectos.
/ 'Madrid] ix de junio de 194^5.— El 
Director general, M- Rodríguez..
Sres. Ordenador C entral de Pagos, Je - ■ 

de de la Sección de Contabilidad,
, Ingeniero J e f e , de Obras Públicas 

de 1 ^  provincia de G u ad alajara y 
adjudicatario, don Gerardo M ayor - 
G il, vecino dé M andayona.

V isto  él re^ii.liado obtepido en la 
su'basitra ,.de-' las obras de reparación 
del firm e ■ dé los- kilóm etro s t  y  2 

• del C .. L .  dé G uad aja ja ra  a  T am a- 
1 jón y kilónietrós o al 2,200 del de 
vAzuqueca a l de G u ad a la ja ra  a T o- 
nrela-guna' y  kilóm etros 9 al ió  del* , 
de M ndr ic fa  F ’r an ci a a  . VaIdépeñ a s , 
pTovinciru* de Gn adala ja r  a, ’ .

E s ta  D irección ' General ha teñido , 
, a bien; adjiul'ca.r (leím itiyaihenté el 

servicio al mejor postor don Manuel. 
O's-o 11 a‘ C  o liad o, -vecino de V i ñ u c 1 a s, V 
¡p.rpvincia.. de G uada]ajañ^  - 'que se 
com prom ete . a . ejecutarlo : con suje-: 
ciÓn aí proyecto y oh J o s  pljgfzospde- 
signados1- en* e l pliego ,d e . c o h di c i o - 
hés ’p-arficu lares y e c o n ó m ica s .d e  
esta  contrata, por. la  cantidad de pe-
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setas 177.00Q, siendo el presupuesto 
de contrata de 180,886,03 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata anté el Notario que designe 
el Decanos del Colegio de' fyladrid, 
dentro del p lazb  de un mes, a  contar 
de la fecha de -la publicación en el 
B p L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  la presente resolución.

Lo que comunico a  V . S. para su 
.conocim iento y efectos. '

M adrid, 1 i de junio / de 1945.— El 
D irector general, M. Rodríguez.

Sres.  ̂ O rdenador' CTentral de* P agos, 
v Jefe de la  Sección de Contabilidad, 

Ingeniero Jefe de O bras Públicas 
de la provincia de G uadalajara y 
adjudicatario don Manuel O sona 
Collado, vecino de Vihuelas.

V isto' el Resultado obtenido en la 
subasta de las'obras de reparación del • 
firmé' de los kiHó mearos 13,490 al 
23,200 del C. L. de Biescas a Paríti- 

' cosa, provincia de Huesca,
Esta Dirección General ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente ,el $eí> 
vicio al mejor postor, don Agustín 
Aldanondo Martínez de Lizardúy, ve
cino de Huesca, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en (lps plazos designados en el plie-  ̂
go de condiciones particulare^ y eco-'" 

Jórhicas dé esta contraía, por da can
tidad de 149.644,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 149.044,15' 
pesetas, teniendo el* adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a  contar de*, la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.
( Lo que comunico a V-. S. para su 

» conocimiento y efectos. '
Madrid, 13 de junio de 1945.— El D i

rector' general, (M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sécción de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe d e ''O b ra s Públicas 
de la provincia de H uesca y  adjudi

c a ta r io ' don Agustín Aldanondo Mar
tínez de Lizardúy,* vecino de Huesca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firmé de los kilómetros 

.57 al 72,500 del C. L . de^Bolea a  Sa- 
riñ.ena, provincia de Huesca,
. Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivameote^ el * ser
vicio al m ejor postor, don Salvador 
C u ota  Castañera, vecino de Z arago
za, que 'se . compromete a ejecutado 
con-sujeción al proyecto y en los pla
zos designados én el pliego de condi-, 
¿one§ p a r t íc u la ^  y , ^c^óruĵ as ‘ Jq

esta contrata, por la cantidad ¿íe pe
setas 307.000,00, siendo el presupues
to de contrata . de 307.996,73 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que. otorgar 
la correspondiente escritura de corí-i 
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma~, 
drid, dentro del plazo dé un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 

-en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de Ja presente resolución.
' Lo que comunico a  V . S. para su 
conocimiento y  efectos. * '

Madrid, 13* de junio <fe 1945*— El 
Director general, M. Rodríguez'.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe  de la Sección'de Contabilidad, 
-Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Huesca y  adjudi
catario don .Salvador Cuota C asta
ñera, vecino de Zaragoza.

V isto  el .resultado obtenido en la 
subasta de- las obras de reparación, 
del firme d e  los kilóm etros 19, 20,. 2.7 
y '48 del C. L . de E stación , de G ua
dal a jara al- confín de la provincia; 
.kilómetros .1 de Fontanar a, Tórtola 
y kilóm etros 17, 18, 36 y 37 del de 
G uadalajara a, Torre lag un a , ' .provin
cia de G uadalajara;

E sta Dirección General ha tenido 
a biep adjudicar definitivam ente el 
servicio al mejbr postor don Manuel 
O sona Collado, vecino de Vihuelas, 
provincia d e , G uadalajara, que • se 
cémpro>ntete a  ejecutarlo co.n suje-j 
ción al proyecto y en los pla-zos 'de
signados en e l pliego de éo'iyiicienes 
particulares y económ icas d£ esta* 
contrata, por la cantidad de pese
tas 182.000, ¿iendo el presupuesto*de 
contrata 1 de] 180.880,63 pesetas, te
niendo el adjudicatario.; que- otorgar 
la  correspondiente ^escritura de con
trata ante el N o r r io  que designe 
el Decano del Colegio  N otarial de 
M adrid, dentro del plazo, de un mes, 
a con.tar de la fecha de 1-a publica
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  É S T A D O  d e  la presente re
solución. ' •_ -

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y ' efectos. .

’ M adrid, n  de junio de 1945.-'¿-El 
D irector general, M. Rodríguez.:

Sres. Ordenador Cejufcral dé Pagos,
' Jefe de la, Sección de Contabilidad, 

Ingeniero Jefe de O bras Públicas 
de- la provincia de G uadalajara y 

.adjudicatario t don M ángel O sona 
Collado, vecino de .Vihuelas.

'  *  •

V isto  él resultado obtenido . envía  
subasta de la» obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 31 y  32' del C . Ñ. de Vina- 
roz a V ito ria  y  Santander, trozo de 
Logrpño a Zaragoza* pr^yinciá* dp 

.Jóogroño* " v - .....  ' 1

E 9ta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
serviéio al m ejor postor don Eduar
d o 'A n d ré s  M artínez, .vécino de Isla- 
llana, provincia de Logroño, q u e s o  
com p rom ete. a /ejecutarlo con suje
ción al proyecto yy en los plazos de- ' 
signados/en el pliego de condiciones' 
p articu lares ' y económicas de «Jsta 
contráta, por la cantidad de pese* 
tas 29.700, siendo el presupuesto de 
contrata de 31.507,70 pesetas, tenien
do el adjudicatario que. otorgar la 
correspondí en fe escritura die contra
ta ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma- 

.drid, dentro ded, plazo de un mes, a 
contar de la fecha de .la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA-. 
D O  de la presente resolución. . '

L o . que comunico a V . S. para au 
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de ju n io 'd e  1945.— El 
D irector general, M. Rodríguez. .

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
J e fe J e  la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de O brás Públicas 
de la  provincia -de*-Logroño y  • ad
judicatario don Eduardo Andrés 
M artínez, vecino de Islallana , (Lo
groño) . # . .

1 ■ -1% 1 T -  ,fc

•Visto el resultado obtenido en la  
subasta J e . las obras de reparación d e .

■ explanación y firme de los kilómetros 
o al 3 del C . N. ' de  ^ a  Peña a Ansó. 

f y de los kilómetros o al 10,496 del 
C. L. de A yerbe a Egea de los Ca
balleros, provincia de Huesca,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio% al mejor pcfstor, don Eloy. 
.Sarasa Tresbco, vecino de Zaragoza,- 
que se carril promete a ejecutarlo con 
sujecióp ' ál proyecto y en los plazos 
designados en.’ él7 pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contráta, por (la Cantidad de 225.000,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con-' . 
trata de' 225.759,83 pesetas, teniendo * 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contraía ante 
el Notario que designe el Decano dél 
Colegió Notarial dé Madrid, dentro 
del plazo dé"ii1i rnes, á contar de da ' 

Techa de la publicación en el IBOLÉ- 
T IN  O F I C I A L -D E L  E S T A D O  de la  
presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su 
conqc’miento y' efectos. ,

Madrid, 13 de junio 1945.-—E l 
Director gerierál, M .'R o d rígu ez.

SVes. Ofcdenádor Central de Pagos, 
Jefe Je-la-'Secció n  de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe, dé * Obtas Públicaá 
de la1 provincia dé Huesca v adju
dicatario don' Eloy Sarasá Tresaco, * 
vecino dé Zaragozá:
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Visto  el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios y em
pleo de piedra en lós kilómetros 3.900 
al 17,700 del C. L, de Barbastro a 
Naval, provincia de Huesca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bi,en> adjudicar definitivamente el ser
vicio ad mejor postor, don Agustín Al- 
dánondo Martínez de Lizardúy, vecino 
de Huesca, que se comipromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
loa plazos designados en el pliego dé 

, .condiciones particulares y económicas 
de esta contrata', por la cantidad de 
355.757,00 pesetas, siendo el presu
puestó de contrata d é ;3*55.757,10 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 

"de contrata ante el Notario que de
signe el Decano, d-efl Colegio Notarial! 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de Ja fecha de la pu
blicación éu el B O LE T IN ' O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de la presente reso
lución. ' •

Lo que com unico'a V. S. para su 
n conocimiento y, efectos. *

, Madrjd,' 13 de junio de 1945.—El 
Director generad, M. Rodríguez.’

Sres: Ordenador Ceritrah de Pagos, 
Jefe de'la  Sección tle ; Contabilidad,

■ Ingeniero je fe  de Obras Públicas 
\ de la provincia de Huesca y adjudi

catario d,on Agustín' Aldamo'nte Mar
tínez de Lizardúy, vecino de Huesca.

. . Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pintura de las 

. partes metálicas del puente sobre la 
ría del Barquero, en el C. C. de Vi
vero á Libares, y del de í^orto do 
Cabo, en el del Ferrol.a*Cpdeira, ypro- 
vcinóia de La Coruña,

Esta Dirección General ha tenido* a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, dón Francisco 
Pan 'Ríobqo, vecino de L a  Coruna, 
¿|ué se compromete av ejecutarlo con 
sujeción al -^proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares v Económicas de esta 
contrata, por la cantidád de 49.399 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 5*1.745,86. pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la córrespom

diente escritura de‘ contrata ante, el 
Notario que designe ef Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de junio .de 1945.—El 
Director general,’ M. Rodríguez. .

Sres. Ordenador Central, de Pagos, 
Jefe de la ¡Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Publicas de 
la provincia de La Coruña y ad

judicatario doa Francisco Pan Río- 
boo, ^cin o  de L a  Coruña.

, ' r
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras do acopios y 
empleo ¿e piedra en los kilómetros 
6,500 al 13 del C. L. de Tam arite 
a -La Clamor,, provincia de Huesca, 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar 4efin^^vamen¿e «1 
servicio al mejor postor, don Jo a 
quín Bergua B ielsa, vecino-de H ues-, 
ca, que so compromete -a- ejecutarlo, 
con sujeción ál proyecto y en los 
plazos designados eñ el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de e.-sta contrata, por la cantidad 
de 166.688,48 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de _ 166.688,48 
pesetas, teniendo- el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de -contratar ante* el Notario que 
designe el Decano del Colegió No
tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un m es, a contar de la fecha de 
la publicación én el 60L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de, la, presente 
resolución* ' ^

.L o  que corpunico a V.. S. .para su: 
cónocimiepto y efectos.

Madrid, 13 de junio de 1945.—E l 
Director general, M.. Rodríguez.

Sros. Ordenador; Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero' Jpfe de Obras Públicas 
de la provincia', de Huesca : y ad

judicatario don Joaquín Bergua 
Bielsa, vecino de Hue'sca.

■ Visto el resultado obtenido en la 
, subasta de las olpras de /acopios y 
¡ empleo ' de piedra en los kilóme- 
I tros, o al 5 dsel C. L. de la E. F. »de 
Tam arite a L a  Clamor, provincia de 
Huesc ,̂

Esta L>irección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Joa- 
quíq Bérguá Bielsa, vecino de Hues
ca, que se compromete a ejecutarlo, • 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados ejn el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad 
da 144.313,50.pesetas,, siendo el presu
puesto de contrata de 144.313,50 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura, 
do contrata ante el Notario que de
signe,  ̂ el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de- la 
publicación on el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L ’ EST A D O  de la presente 
resolución. \ '

Lo qué comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.-

Madrid, 13 de junio /de 1945.—El 
Director general, M. Rodríguez*

Sres. Ordenador Central de ' Pagos, 
Jefe de lá Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Publicas 
de la , provincia (je‘ Huesca y  ad
judicatario,; don Joaquín Bergua 
Bielsa, vecino de Huesca. '*

Rectificando error observado en la re- 
lación de obras de mejora y moder* 
nizqción de carreteras publicada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de fecha 9 del actuaL

Habiéndose observado un error en, 
la relación de obras de mejora y m o-. 
dcrnización de carreteras\a subastar en 
el presénte'ejercicio con cargo al . Pre
supuestó del Ministerio de Obras 'Pú
blicas-, publicada en e l ' B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  Me fecha 9 
del actual, a continuación se rectifica: 

En la frágina 4801, la'anualidad 1947 
correspondiente a la obra húmero 
(Patencia), dice «165.000,00» ; ¿dcbe de- v 
cir «170.000,00». '


